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INTRODUCCIÓN


El presente documento corresponde al Reglamento Interno y Manual de Convivencia, en el cual se detalla y especifica información necesaria para llevar a cabo una sana relación de convivencia con un trabajo colaborativo tanto al interior del establecimiento, como en la relación familia-escuela. Para ello se establecen puntos importantes con respecto a las responsabilidades de cada estamento y poder así establecer límites y protocolos a seguir ante diversas situaciones.


El Reglamento Interno, establece un conjunto de normas y procedimientos que regulan los derechos y deberes de todos los/las estudiantes del colegio y los estamentos que componen la comunidad educativa, teniendo por finalidad, promover y desarrollar los principios y elementos que constituyen una sana convivencia escolar.
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CAPÍTULO I: UNIDAD EDUCATIVA
TÍTULO I: PRESENTACIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA 1.- ANTECEDENTES GENERALES:
a. Nombre: Entidad Individual Educacional Para Integrar la Vida
b. Dirección: Avenida Oriente 1630, Molina, Región del Maule
c.	RBD: 16685-5
d.	Fono: 752491685
e. Mail: contacto@enricetty.cl
f. Página web: www.henricetty.cl

2.- NIVELES:
a. Nivel pre básica: NT1 y NT2
b. Nivel Básica: 1° a 8° básico
c. Nivel Media: 1° a 4° medio

3.- VISIÓN
Nos proyectamos como una comunidad educativa con una cultura inclusiva y colaborativa, que desarrolla la afectividad y la formación integral de las y los estudiantes, para que sean ciudadanos autónomos, solidarios y agentes de transformación social.

4.- MISIÓN
Nuestro Colegio Henri Cetty, ubicado en la comuna de Molina, desde una visión científico–humanista y laica de la sociedad actual, entrega experiencias formativas y pedagógicas a estudiantes desde pre-kínder a cuarto medio; con el fin de lograr su desarrollo integral.

5.- SELLOS INSTITUCIONALES
En nuestro colegio:
a. Aprendemos a través del desarrollo de la afectividad y la formación integral.
b. Fomentamos la sana convivencia mediante el trabajo colaborativo.
c. Respetamos la diversidad educativa y trabajamos para una cultura escolar inclusiva.
d. Promovemos la equidad social y el cuidado del medio ambiente, fomentando el emprendimiento y la innovación.

6.- PRINCIPIOS
Para el cumplimiento de la Misión, el Colegio Henri Cetty, hacemos nuestra la declaración universal de los derechos humanos como directrices para la educación y consecuentemente creemos en una concepción que potencia el desarrollo de todas las dimensiones humanas tendientes al fortalecimiento del respeto a las libertades fundamentales.
a. Principio Biocéntrico
b. Formación Integral

7.- VALORES
Para el desarrollo de nuestra Misión Institucional, los miembros de nuestra comunidad educativa deben comprometerse con los siguientes valores:
a. Convivencia
b. Responsabilidad
c. Amor
d. Autonomía

CAPÍTULO II. DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

TÍTULO I: DE LOS ESTUDIANTES

Artículo 1: DERECHOS: Todos los estudiantes son sujetos de derechos, independientemente su edad, nacionalidad, sexo o condición.
Son algunos derechos de los estudiantes:
a. Recibir una educación que les asegure el pleno desarrollo de sus potenciales, aptitudes y capacidades de su personalidad.
b. Que los demás miembros de la comunidad educativa comprendan que están en un proceso formativo.
c. Recibir las mismas oportunidades de acceso a las distintas instancias de enseñanza.
d. Que se respete su integridad física y su dignidad personal, no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o degradantes por ningún miembro de la comunidad educativa.
e. Manifestar sus convicciones religiosas e ideológicas, culturales y propias opiniones, en un marco de respeto hacia todas las personas que integran la comunidad educativa.
f. Asociarse entre ellos de modo independiente o formar parte de las organizaciones escolares.
g. Efectuar consultas y solicitar información de las decisiones y calificaciones que a ellos les concierna.
h. Recibir una atención adecuada y oportuna de sus inquietudes.
i. Participar en el funcionamiento y en la vida del colegio a través de las actividades escolares.
j. Elegir, mediante sufragio personal, directo y secreto, a sus representantes y a sus autoridades dentro de la comunidad del curso, y colegio en general.
k. Recibir y ser atendidos con medidas preventivas, apoyo socioemocional y pedagógico como consecuencias de contextos familiares, sociales y sanitarios.

Artículo 2: TUTELA DE DERECHOS: Es una obligación de toda la comunidad educativa, velar por la adecuada satisfacción de los derechos mencionados anteriormente, de manera objetiva y oficiosa.

Artículo 3: EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS: Los estudiantes tienen derecho de exigir- dentro de un marco de respeto – el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos precedentes.

Artículo 4: DEBERES: Son exigibles a los estudiantes, atendiendo a su edad, los siguientes deberes:
a. Asistencia y puntualidad:
a.1.- Tienen la obligación de asistir a la totalidad de las clases programadas por el establecimiento, en el horario establecido para cada nivel.
a.2.- Los atrasos posteriores a cada recreo no están permitidos y tendrán que ser justificados personalmente por el apoderado titular y/o suplente.
a.3.- Las inasistencias deben ser justificadas personalmente por el apoderado o, apoderado suplente en los horarios determinados por el establecimiento.
b. Seguir las orientaciones del profesorado mostrando respeto y consideración.
c. Respetar el derecho de sus compañeros(as) a estudiar en un ambiente que favorezca el aprendizaje.
d. Colaborar en mejorar la convivencia escolar, cuidar la infraestructura educacional y cumplir el proyecto educativo y las normas expuestas en este reglamento.
e. No realizar actos discriminatorios que menoscaben o den trato de inferioridad a cualquier miembro de la comunidad educativa.
f. Esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus capacidades.
g. Participar constructivamente en la vida del Colegio.
h. Respetar y cuidar la higiene personal y de su entorno.
i. Responsabilizarse de su autocuidado.
j. De objetos prohibidos:
j.1.- No podrán usar o portar durante las actividades escolares radios, mp3, mp4, celulares, ni otro tipo de artefacto electrónico. El colegio no se responsabilizará por pérdidas, extravíos, deterioro y hurtos de estos artículos, tanto en la jornada escolar, talleres extracurriculares y actividades programadas por el establecimiento (vinculaciones, salidas pedagógicas, galas, competencias, etc.).
k. De la agenda escolar:
k.1.- Deben portar diariamente la agenda escolar, la cual deberá tener: foto de él/la estudiante tamaño carnet con su uniforme del colegio actualizada. Datos personales completos con letra legible. Nombre, firma y dirección de sus apoderados titular y suplente.
k.2.- La agenda escolar es personal e intransferible.
k.3.- Solo se permite el uso de una agenda escolar institucional. En caso de extravío, debe reponer a la brevedad siendo también solo la institucional.

l. De la participación en actos cívicos: La asistencia de los estudiantes tendrá carácter de obligatoria en los actos c cívicos de la comuna, desfiles de septiembre, Aniversario de MOLINA.

Artículo 5: DE LA PRESENTACIÓN PERSONAL: Es deber de los y las estudiantes cumplir en todo momento con las disposiciones relativas a la presentación personal y el uso correcto del uniforme escolar, pues es obligatorio y es el siguiente:


	DAMAS
	VARONES

	· Polera reglamentaria del colegio (amarilla)
· Suéter reglamentario del colegio (rojo)
· Falda reglamentaria del colegio (cuadrillé rojo con azul hasta la mitad de la rodilla).
· Pantalón azul marino (para invierno, no pitillo ni calza).
· Chaqueta reglamentaria del colegio o Polar reglamentario (no negra ni otro color).
· Buzo reglamentario del colegio (no pitillo).
· Polera deportiva reglamentaria del colegio (gris).
· Zapatos negros para uso diario, zapatillas blancas o negras para uso deportivo.
· Calcetas azules.
· Delantal azul rey para NT1 y NT2. Delantal cuadrillé azul de 1° a 4° básico.
· El cabello deberá ser ordenado, de ser largo debe ser tomado o trenzado. Sin tintes o cortes extravagantes.
	· Pantalón gris (no pitillo)
· Polera reglamentaria del colegio (amarilla)
· Suéter reglamentario del colegio (rojo)
· Chaqueta reglamentaria del colegio o polar reglamentario del colegio (no negra u otro color)
· Buzo reglamentario del colegio (no pitillo)
· Polera deportiva reglamentaria del colegio
· Zapatos negros para uso diario, zapatillas blancas o negras para uso deportivo
· Calcetas grises.
· Cotona azul rey para NT1 y NT2
· Cotona café de 1°a 4°básico
· El cabello de los varones debe estar peinado y cortado moderadamente. Además, no deben usar barba ni bigote.
· No se acepta el cabello teñido ni cortes de moda.



TÍTULO II: DE LOS PADRES, MADRES Y/O APODERADOS. “DERECHO PREFERENTE DE LOS PADRES A EDUCAR”

“La legislación nacional consagra en diversos cuerpos legales el derecho de los padres a educar a sus hijos. Así es como la Constitución Política de la República en su Art. 19 N* 10, y el Código Civil en el Libro Primero, Título IX, consagran el derecho y deber preferente de los padres de educar a sus hijos. Por su parte, la Convención de Derechos del Niño establece en sus Arts. 5” 9” y 18” la obligación de los Estados de respetar las responsabilidades y los derechos de los padres y madres, y el derecho del niño a mantener contacto directo con ambos padres en caso que los padres estén separados, agregando que es responsabilidad primordial de los padres y madres la crianza de los niños. En el mismo sentido, dentro de la normativa educacional, la Ley General de Educación, en adelante LGE, también consagra el derecho y deber preferente de los padres de educar a sus hijos, agregando que el Estado tiene el deber de otorgar especial protección a este derecho (Art. 4” incisos 1* y 7”)”.
Artículo 6: Es un derecho y deber participar activamente en la educación y formación de su pupilo/a hijo/a.

Artículo 7: Tienen derecho a acompañar a su pupilo y/o hijos en todo el proceso educativo, dentro de un ambiente de sana convivencia.

Son algunos derechos de los padres y/o madres:
a. Conocer el Proyecto Educativo Institucional, el Reglamento Interno y Reglamento de Evaluación al inicio del año escolar.
b. Recibir información oportuna del rendimiento académico de su pupilo y/o hijo (a).
c. Ser notificados previamente de la conducta del o la estudiante, reuniones de apoderados y actividades académicas curriculares o extracurriculares relacionada con su pupilo y/o hijo (a).
d. Participar en todas las decisiones que involucren a su pupilo y/o hijo (a).
e. Ser escuchado y recibido por los miembros del Colegio dentro del horario fijado para el efecto.
f. El apoderado que se adhiere el PEI, se compromete a NO filmar, fotografías o grabar entrevistas, conversaciones, situaciones o personas, en cualquier actividad educativa que afecte la dignidad de integrantes de nuestra comunidad y/o los valores que sustenten al PEI.

Artículo 8: Tienen el deber de propender al desarrollo espiritual y material de su pupilo y/o hijo, apoyando a estos en todo el proceso educativo que aquello signifique. Entre los deberes de los apoderados y/o padres se comprende:
a. Apoyar solidaria y lealmente la labor educativa del Colegio.
b. Contribuir la Sana Convivencia de la comunidad educativa.
c. Velar por la correcta presentación personal de su pupilo (a), higiene, uniforme, corte de pelo.
d. Justificar inasistencias y atrasos reiterados a clase de su pupilo (a) en forma oportuna asistiendo personalmente el día hábil siguiente. En caso de los atrasos reiterados e inasistencias injustificadas, el apoderado será notificado por el establecimiento, quedando en conocimiento para posterior justificación al día siguiente.
e. Adherir y colaborar, en caso de faltas de su pupilo (a), tanto a los programas de intervención como a las sanciones establecidas en este Reglamento.
f. Informar al Encargado de Convivencia Escolar y/o equipo de convivencia cualquier antecedente relacionado con su pupilo (a) que sea determinante para la formación psicosocial del mismo.
g. Revisar y firmar diariamente la agenda del o la estudiante. Éste es el documento y medio oficial de comunicación entre el colegio y el apoderado (a).
h. Solicitar entrevista a los Profesores, Inspectoría general, Orientador (a), Psicólogo (a) u otro según corresponda, ante cualquier situación o necesidad de su pupilo (a), siguiendo y respetando los conductos regulares del establecimiento.
i. Cumplir con los cargos aceptados en directivas de cursos, centro general de padres u otro, bajo el Reglamento Interno del Establecimiento.
j. Respetar las fechas y horarios en que sea citado a reuniones, entrevistas u otras actividades programadas por el establecimiento. La ausencia a lo mencionado anterior debe ser justificada, por ser parte de nuestra normativa.
k. Participar en las reuniones con ánimo constructivo, colaborativo, participativo y respetuoso, con el fin de generar mejoras en nuestra comunidad educativa.
l. Ante el incumplimiento de los deberes, el colegio queda facultado para inhabilitar al apoderado titular, por faltas reiteradas al Reglamento y solicitar cambio de apoderado.
m. Colaborar con el resguardo de la infraestructura del colegio.
n. Respetar las señaléticas y protocolos de seguridad del colegio.
o. Mantener un buen comportamiento con todos los integrantes de la comunidad educativa.
p. Acatar las disposiciones de este Reglamente Interno en todos sus capítulos y artículos.

Artículo 9: INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES. El incumplimiento de los deberes precedentemente señalados, serán un elemento agravante, que el Encargado de Convivencia Escolar, deberá atender al momento de aplicar las sanciones.

Artículo 10: DE LA COMUNICACIÓN CON LOS PADRES Y APODERADOS Y SUS CANALES:
a. Para facilitar un ambiente de respeto y cordialidad en la comunicación entre los miembros de la comunidad escolar, a continuación, se hacen mención de los canales de comunicación que permiten exponer o intercambiar ideas y puntos de vista en relación a diferentes situaciones que ameritan ser conocidas por los diferentes actores e instancias del colegio.
b. Estos canales pueden ser empleados en situaciones programadas, las cuales tienen relación con aquellas que son planificadas, coordinadas y citadas con antelación, a través de una comunicación en la agenda escolar, y las imprevistas, que responden a situaciones emergentes que por naturaleza y trascendencia no permiten esperar a una instancia programada, se enviará comunicación a través de agenda escolar o se citará por vía telefónica.
c. Dada la contingencia sanitaria, nuestro colegio establece comunicación por medio de correos electrónicos institucionales con todos los apoderados y también con los y las estudiantes. Como también por medio de WhatsApp de curso. ESTO SOLO EN CONTEXTO REMOTO, ANTE LA PRESENCIALIDAD SE RETOMAN LOS MEDIOS OFICIALES ANTES MENCIONADOS.
d. Para información generalizada, además se utilizan medios de comunicación por medio de nuestro Facebook, paneles en espacios comunes del establecimiento y página Web.
e. Pueden tener su origen entre los propios actores de la comunidad –profesores jefes, profesores de asignatura, orientador, equipo directivo, director, centro general de padres y apoderados, asistentes profesionales, centro general de estudiantes.
f. Con el objetivo de asegurar una oportuna y efectiva atención a las solicitudes para obtener respuesta a una solicitud planteada y en el momento que se requiera, la comunidad educativa deberá respetar el siguiente conducto regular:
· Profesor de asignatura mediante comunicación de agenda escolar
· Profesor jefe, mediante agenda escolar o solicitando entrevista familia escuela.
· UTP, solicitando una entrevista familia escuela
· Inspector o Encargado de Convivencia, solicitando una entrevista familia escuela
· Director, solicitando una entrevista familia escuela.

g. Para el conocimiento y facilitando la comunicación, se publicará y se entregará a través de la revista de funcionamiento interno los horarios de atención de cada uno de los actores de la comunidad escolar, con el fin de poder solicitar las entrevistas familia escuela en la recepción del establecimiento educacional o vía agenda escolar, según corresponda.

h. Las modalidades de comunicación serán las siguientes:

· Agenda Escolar: este es el medio oficial de comunicación entre padres, madres y apoderados con los distintos miembros de la comunidad escolar, y deberá ser utilizada para la solicitud de las distintas reuniones que se presentan en los artículos presentes en este reglamento interno.
· Libro de reclamos y sugerencias: en recepción quedará permanentemente un libro que permita hacer sugerencias y/o reclamos, con el sentido de canalizar situaciones que requieran atención de las autoridades del colegio.
· Entrevistas individuales Familia escuela: corresponden a todas las entrevistas donde participe el apoderado y algún miembro del establecimiento, pudiendo ser docentes, miembros del equipo directivo o asistentes profesionales.
· Reuniones: Corresponden a instancias formales a las que concurren más de un apoderado con docentes y/o directivos del establecimiento. Las instancias programadas deberán estar contenidas en el calendario anual de actividades del colegio y serán las siguientes:
· De curso: se efectuará una reunión mensual en cada curso, participando la totalidad de los padres o apoderados del respectivo curso, el profesor jefe y los docentes de asignatura que se consideren necesarios.
· Del Programa de Integración Escolar: se efectuarán según calendario entregado por el Área de Integración. En estas reuniones deberán participar todos los apoderados cuyos pupilos participen de dicho programa.
· De directorio del CGPA: se efectuarán acorde al calendario que entregará al inicio de cada semestre el presidente del CGPA a Dirección, participando la mayoría absoluta de la directiva del CGPA, los delegados de los cursos que sean invitados y el (la) director(a) del colegio (o quien este designe en su representación).
· De Consejo Escolar: deberá sesionar en forma ordinaria, a lo menos, cuatro veces en cada año, mediando entre cada una de estas sesiones no más de tres meses.
· Del comité de la sana convivencia: deberá sesionar en forma ordinaria, a lo menos, cuatro veces en cada año, mediando entre cada una de estas sesiones no más de tres meses.

TÍTULO III: DE LOS FUNCIONARIOS
Se apega al Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad, capítulo X, art. 40-41-42



CAPÍTULO III: PROCESO DE ADMISIÓN

Desde el año 2018 nuestra región del Maule entra en el nuevo Sistema de Admisión Escolar (SAE), donde las familias deben postular a través de la página web www.sistemadeadmisionescolar.cl. Desde el año 2020, todos los niveles deben hacer su postulación vía internet.
Nuestro establecimiento hace el compromiso por medio de una carta, para ser uno de los puntos de postulación y así facilitar y educar a los padres, madres y/o apoderados.
Se hace entrega constantemente de las fechas de los diversos procesos de postulación y matrícula a toda la comunidad educativa.
Para el proceso de admisión en fechas distintas al calendario SAE, de existir cupo en los diferentes niveles, por motivo de traslado, el apoderado debe presentar certificado de Traslado y certificado de nacimiento.

CAPÍTULO IV: MEDIDAS ORIENTADAS A GARANTIZAR LA HIGIENE DEL ESTABLECIMIENTO

En este contexto de seguridad y el bienestar de los y las estudiantes que contribuyan a promover hábitos y estilos de vida saludables, es necesario tener prácticas que favorezcan la higiene, tanto del personal y del entorno como una condición de calidad de vida de nuestra comunidad interna.

TÍTULO I: PROCEDIMIENTO DE ASEO Y DESINFECCIÓN
La actividad se encuentra centrada en establecer procedimientos de higiene y sanitización del establecimiento. Se establecen los procedimientos básicos, frecuencia, responsable y como optimizar los recursos materiales en el proceso de desinfección a fin de resguardar la seguridad de quien lo ejecuta y de quienes hacen uso en forma diaria de dependencias e insumos de trabajo.


TÍTULO II: PROCEDIMIENTO DE FUMIGACIÓN Y DESRATIZACIÓN

El establecimiento cuenta con un contrato de prevención de plagas con una frecuencia de una vez al mes con la empresa TRULY NOLEN. Se especifica en:

	ACCIÓN
	MATERIAL U OTRO
	FRECUENCIA
	LUGAR

	DESRATIZACIÓN
	Trampas y cebo
	1 vez al mes
	Patio exterior

	FUMIGACIÓN
	Alfacipermetrin, suspensión concentrada
	1 vez al mes
	Salas,	oficinas	y
baños, cocina



TÍTULO III: PROCEDIMIENTO DE ASEO DIARIO

El colegio cuenta con 3 funcionarios de Servicios Menores (auxiliares de aseo) y un funcionario para mantención. Se delegan las siguientes labores generales:


	FUNCIONARIO
	LABORES

	AUXILIAR DE ASEO
	· Limpieza de salas y oficinas
· Limpieza de baños
· Limpieza de pisos de todos los espacios del establecimiento
· Limpieza de vidrios de mampara, salas y oficinas
· Limpieza de casino de estudiantes y funcionarios
· Limpieza de patios y jardines
· Limpieza de entorno
· Limpieza de mobiliario escolar
· Lavado de cortinas

	MANTENCIÓN
	· Mantener y cuidar todas las dependencias del establecimiento
· Asistir al colegio en tareas de mantención
· Mantener hermoseado en óptimas condiciones los patios y jardines del establecimiento
· Realizar	reparaciones,	restauraciones	e	instalaciones	menores	del



	
	establecimiento tales como: cambio de chapas, puertas, reparaciones de llaves,
pinturas, electricidad, soldaduras, entre otras



*En contexto de Pandemia por COVID-19, se encuentran y se aplican los protocolos correspondientes para garantizar la seguridad higiénica del establecimiento.

CAPÍTULO V: REGULACIONES REFERIDAS A LA GESTIÓN PEDAGÓGICA

TÍTULO I: DE LOS LINEAMIENTOS MINISTERIALES DEL REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL CURRÍCULUM Y LA EVALUACIÓN

TITULO I. DE LAS DISPOSICIONES GENERALES Y TÉCNICAS

ART. 1.- El colegio Particular subvencionado (gratuito) Henri Cetty de Molina RBD 16685-5, ubicado en Av. Oriente#1630, Molina. Imparte los niveles Educación preescolar, Educación Básica y Educación Media. El equipo directivo en consulta previa con el Consejo General de Profesores establece el presente Reglamento Interno de Evaluación y Promoción Escolar en conformidad a las normativas educacionales vigentes, para lo cual se consideraron los siguientes elementos:

· Ley General de Educación. Ley 20.370/2009.
· Ley 20.845/2015 Ley de inclusión escolar que regula la admisión de los y las estudiantes, elimina el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en establecimientos educacionales que reciben aportes del estado y con vigencia diferida a partir del 1 de marzo de 2016.
· Decreto 67/2018. APRUEBA NORMAS MÍNIMAS NACIONALES SOBRE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN Y DEROGA LOS DECRETOS EXENTOS N° 511 DE 1997, N° 112 DE 1999 Y N° 83 DE 2001, TODOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con vigencia desde 20-02-2018.
· Decreto Supremo Nº170/2009 El Decreto N° 170 es el reglamento de la Ley Nº 20201 y fija normas para determinar los alumnos con necesidades educativas especiales que serán beneficiarios de la subvención para educación especial.

Enseñanza Pre Escolar

· Decreto Nº 289/2001 para Educación Parvularia Regular, en los niveles NMM, NT1 y NT2.
· Decreto N° 481 /2018: Bases Curriculares de Educación de Parvularia.
· Decreto N°1126/2017, edades de ingreso a Educación Parvularia y Primer año Básico.
· Decreto Nº 1.300, de 2013, que Aprueba Planes y Programa de Estudio para Alumnos con Trastornos Específicos del Lenguaje.
· Decreto Nº 83/2015, Criterios y Orientaciones de Adecuación Curricular para estudiantes con NEE de Educación Pre Básica y Educación Básica.
· Decreto Supremo Nº170/2009

Enseñanza Básica

· Decreto 67/2018. APRUEBA NORMAS MÍNIMAS NACIONALES SOBRE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN Y DEROGA LOS DECRETOS EXENTOS N° 511 DE 1997, N° 112 DE 1999 Y N° 83 DE 2001, TODOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con vigencia desde 20-02-2018.
· Decreto Nº 83/2015, Criterios y Orientaciones de Adecuación Curricular para estudiantes con NEE de Educación Pre Básica y Educación Básica.
· Decreto N° 439/2012 y N° 433/2012 Programas de Estudio 1° a 6° Básico.
· Decreto N° 2960/2012 Bases Curriculares de 1° a 6° Básico, orientaciones al programa de estudio en las asignaturas de artes visuales, música, tecnología y educación física y salud.
· Decreto Supremo Nº170/2009
· Decreto Nº 1.300, de 2013, que Aprueba Planes y Programa de Estudio para Alumnos con Trastornos Específicos del Lenguaje.



Enseñanza Media

· Decreto 67/2018. APRUEBA NORMAS MÍNIMAS NACIONALES SOBRE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN Y DEROGA LOS DECRETOS EXENTOS N° 511 DE 1997, N° 112 DE 1999 Y N° 83 DE 2001, TODOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con vigencia desde 20-02-2018
· D. Ex. Planes y Programas de Estudio Nº 1358 de 2011. 1º y 2º HC.
· Decreto 79/2005, Regula el estatuto de las alumnas en situación de embarazo y maternidad
· Decreto 614/2013, bases curriculares de 7° y 8° año básico
· Decreto Exento 628/216 que aprueba Planes y Programas desde 7° a 8° Año de Enseñanza Básica.
· Decreto N° 614/2013, bases curriculares de Educación de 7° Básico.
· Decreto N° 369/2015, bases curriculares de Educación de 8° Básico.
· Decreto Exento N° 876 y 193 /2019, aprueba bases curriculares para educación Diferenciada de 3° y 4° Medio

ART. 2.- Se entenderá por Reglamento Interno de Evaluación y Promoción: el documento técnico que guarda estrecha coherencia y es concordante con el Proyecto Educativo Institucional ( PEI) y con el Reglamento Interno del Establecimiento y que establece los procedimientos de carácter objetivo y transparente para la evaluación periódica de los logros y aprendizajes de los alumnos, basados en las normas mínimas nacionales sobre evaluación, calificación y promoción.

2.1. La Dirección del establecimiento educacional deberá presentar esta normativa a la Dirección Provincial de Educación antes del 31 de marzo de cada año. Ésta podrá formular, si correspondiere, las observaciones pertinentes. El establecimiento tendrá, a su vez, un plazo de 30 días para responder a las observaciones formuladas.

2.2. El reglamento será revisado anualmente en consejo de profesores durante el mes de diciembre en consejo de evaluación, para realizar las modificaciones pertinentes. Posteriormente revisado con el consejo escolar, con estos aportes le corresponderá al departamento de UTP y dirección elaborar el reglamento final.

2.3. El establecimiento tiene la obligación de comunicar por escrito los contenidos de este Reglamento a alumnos, padres y apoderados durante el primer mes de clases.

ART.3 El año escolar para efectos de planificación, desarrollo y evaluación escolar, se organizará en períodos semestrales.
TÍTULO II: EVALUACIÓN, CALIFICACIONES Y PROMOCIÓN. ART 4.-DEFINICIONES Y OBJETIVOS DE EVALUACIÓN
Según el momento de evaluación, el Colegio reconoce tres tipos de evaluación relacionadas con la intencionalidad de ésta y su incidencia en el proceso de enseñanza y aprendizaje: diagnóstica, formativa y sumativa.

a)	Evaluación Diagnóstica: Es parte de la Evaluación formativa y se realiza al comienzo del periodo escolar o de una unidad de aprendizaje, deberá considerar los objetivos de aprendizaje y los aprendizajes esperados claves del curso anterior al que se inicia y se aplicará en todas las asignaturas.
Su propósito es explorar, verificar el estado de los alumnos en cuanto a conocimientos previos, actitudes y expectativas. Esta información será utilizada por el docente para realizar ajustes en la planificación, orientar la selección y necesidades de los recursos pedagógicos.
El diagnóstico sobre aprendizajes previos de los alumnos será realizado durante las primeras dos semanas de clase al inicio del año escolar. Estos resultados deberán ser registrados en el libro de clases, durante el mes de marzo, utilizando los siguientes conceptos: No logrado (NL), Mediana mente logrado (ML) y Logrado (L). Por ningún motivo deberá considerarse esta evaluación como medio de calificación.
a) De proceso: estará referida al proceso clases a clase y servirá de orientación para los docentes.

b) Evaluación Formativa: aplicada durante el proceso de aprendizaje de las unidades, de manera que, tanto el estudiante como el profesor, puedan regular sus acciones, orientándose a lograr aprendizajes significativos.

La Evaluación formativa tiene como propósito proporcionar información y disponer de evidencias continuas que permitan regular, orientar y corregir el proceso educativo, con la finalidad de obtener éxito en el logro de los aprendizajes. Además, nos permite monitorear a nuestros estudiantes y a la vez nos entrega información respecto a la efectividad de nuestras prácticas, permitiéndonos hacer los ajustes necesarios para seguir apoyando de mejor manera a los estudiantes.

ART 5.- El equipo directivo desarrollará las siguientes estrategias para el fortalecimiento de la evaluación formativa:
1.- Establecer en forma conjunta con los docentes de asignatura las metas de aprendizaje de los estudiantes de forma individual y por curso al finalizar el año anterior.
2.- Los docentes planificarán y diseñarán las estrategias pedagógicas para el año siguiente de acuerdo con las metas establecidas por curso y estudiantes.
3.-Los docentes deberán entregar información sobre los progresos y avances de los estudiantes de forma bimensual en espacios de reflexión pedagógica del Taller docente, para que el profesor jefe entregue esta información a los padres y apoderados.

ART 6.-. Los docentes utilizarán la evaluación formativa en los ámbitos de la planificación de sus clases, la implementación de clases en el aula y el desarrollo de actividades de aprendizaje de los estudiantes, para monitorear los aprendizajes de los estudiantes, al cierre de la clase. Para todo lo anterior, utilizará las estrategias contempladas en los artículos 8, 9 y 10.



Según su finalidad:
a) Evaluación Sumativa: Se aplica a procesos y productos terminados, puede ocuparse al término de un ciclo, período, unidad de aprendizaje, tema o conjunto de contenidos.
Su propósito es verificar, evaluar y calificar los aprendizajes logrados y no logrados, para tomar las decisiones oportunas que permitan a los estudiantes alcanzar los aprendizajes.
En cuanto a los criterios para la elaboración de instrumentos evaluativos de carácter sumativo, deberán considerarse los siguientes elementos.
-Validez de contenidos: Se evaluará el grado en que el instrumento elaborado refleja el dominio del contenido que se quiere medir en consecuencia al objetivo e indicadores de evaluación.
-Validez de Constructo: Se revisará la coherencia del instrumento respecto del proyecto pedagógico y didáctico que está trabajando el docente.
Lo anterior permitirá
-Confiabilidad: Se determinará si el instrumento generado por el docente permite a los estudiantes demostrar su aprendizaje en torno al objetivo planteado y los indicadores de evaluación.
Para resguardar la validez y confiabilidad de los instrumentos de evaluación sumativa, los docentes deberán construir:
-Tabla de especificación, contemplando referencias y énfasis curricular, indicadores de logro (conocimientos, habilidades y actitudes)
· Rúbrica o listas de cotejo con criterios de calidad y descripción detallada de realización para alcanzar el atributo de calidad.
· Asignación de puntaje asociado a cada pregunta o criterio de forma consecuente a la relevancia de los aprendizajes (Habilidades)

Para resguardar lo anterior el Equipo de UTP revisará los instrumentos previamente a la aplicación y se entregará la retroalimentación escrita y verbal pertinente al docente dentro del plazo de 2 días, una vez enviado el instrumento a la Unidad Técnica Pedagógica.

b) La retroalimentación y la Evaluación Formativa La retroalimentación se considera como una estrategia fundamental, asociada a evaluación formativa, que actúa de manera efectiva, específica y oportuna; Es decir, permite que los estudiantes ajusten o reelaboran su aprendizaje, por lo tanto, debiera desarrollarse antes y/o con a la calificación o certificación. Por otra parte, que él o la docente profundice la reflexión respecto de cómo su práctica pedagógica influye sobre el progreso de los y las estudiantes y la ajuste en función de esa reflexión. Las estrategias y procedimientos de retroalimentación que el Establecimiento considerará son: a) Socialización de instrumentos de evaluación b) Identificación de conocimientos previos c) Apoyos dirigidos; entre otros.

C) Evaluación Diferenciada: será aplicada a los estudiantes con NEE, en forma escrita u oral, según necesidad del estudiante. (Decreto N° 83/2015)

ART. 7.- Estrategias de Evaluación Formativa, vista desde la perspectiva del Agente Evaluador
n el propósito de potenciar la evaluación formativa, que es central para este nuevo paradigma, es la consideración de estrategias que desde la perspectiva del agente evaluador son:

b) Autoevaluación: que se produce cuando el estudiante evalúa sus propias actuaciones, de acuerdo con criterios fijados previamente entre el alumno(a) y el profesor(a) y lo hace conscientemente.

c) Coevaluación: Consiste en la evaluación conjunta, de una actividad o tarea realizada por más de un estudiante, los que en forma consciente y de acuerdo con criterios establecidos entre éstos y el profesor(a), se califican.
La Coevaluación permite al alumno y al docente: Identificar los logros personales y grupales. Fomentar la participación, reflexión y crítica constructiva ante situaciones de aprendizaje. Opinar sobre su actuación dentro del grupo. Desarrollar actitudes que se orienten hacia la integración del grupo. Mejorar su responsabilidad e identificación con el trabajo. Emitir juicios valorativos acerca de otros en un ambiente de libertad, compromiso y responsabilidad.

d) Heteroevaluación, que es la que comúnmente utiliza el profesor(a) con sus alumnos(as), aplicando diferentes tipos de instrumentos, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento, permiten al profesor(a) reconocer y legitimar los variados estilos de aprendizaje y de comunicación que presentan los estudiantes, y también favorece que éstos desarrollen e internalicen criterios acerca de lo que espera que aprendan.
Para cada evaluación, el profesor debe informar a los estudiantes los contenidos y aprendizajes que se evaluarán y la estructura general del instrumento (cantidad de ítems, ponderaciones, criterios de evaluación, material o herramientas que puede utilizar, tablas de especificaciones y pauta de corrección, etc.), en forma previa a su aplicación.

Las asignaturas, podrán considerar la entrega de recursos como Guías, Cápsulas de clases, recursos educativos disponibles en la web, y/o ticket de salida.
La entrega de tareas, trabajos, y en general el reporte que entrega el estudiante al profesor/a, dependerá del programa de clases de cada asignatura.
Los criterios de evaluación que consignará el profesor/a, deberán ser conocidos previamente por el estudiante, a través de rúbricas, listas de cotejos o cualquier otro instrumento que considere adecuado el docente para medir el logro de desempeño del alumno/a.
Dentro de la asignación de puntajes del instrumento aplicado, se contemplarán incentivos a la responsabilidad en la entrega oportuna de tareas -actividades, y participación de clases online. Estos puntos base, buscan promover actitudes positivas y formadoras en nuestros estudiantes.

TÍTULO II: EVALUACIÓN, CALIFICACIONES Y PROMOCIÓN. ART. 8.- PROCEDIMIENTOS EVALUATIVOS
Los procedimientos de evaluación a seleccionar tendrán relación directa con la evidencia que nos interesa recoger. Así podemos distinguir entre:
a) Conocimientos: Se pueden utilizar pruebas y exámenes.

b) Desempeño: Tareas de ejecución y rúbricas. Corresponden a tareas que pueden ser realizadas individual o grupalmente, que faciliten poner en práctica aprendizajes complejos y evaluar el desempeño de los estudiantes en su proceso o producto. Permite evaluar no solo el dominio de conocimientos y habilidades cognitivas, sino la capacidad de aplicarlas en la ejecución de una tarea.
c) Opiniones, actitudes o creencias: Encuestas, entrevistas, cuestionarios.


Respecto a los instrumentos evaluativos se presentan algunos en función del procedimiento empleado:

	PROCEDIMIENTOS
	INSTRUMENTOS

	De Prueba
	-Pruebas de respuesta cerrada (selección múltiple, V o F; términos pareados)
-Pruebas de respuesta abierta (Breve o extensa)
-Pruebas mixtas.

	De Observación (realización de tareas)
	-Escalas de valoración
-Listas de cotejo
-Rúbricas
-Registro de Observaciones

	De Informe
	-Portafolios
-Estudio de casos
-Proyecto
-Organizadores gráficos


ART. 9.- Todo medio e instrumento evaluativo, deberá ser enviado a UTP con un mínimo de 7 días de anticipación, para ser visado por el equipo de UTP. A excepción de las pruebas de lectura complementaria que deben ser entregadas con 15 días de anticipación.

Los instrumentos de evaluación utilizarán un formato estandarizado, para las pruebas formativas, sumativas, pautas o rúbricas, la que deberán contener los siguientes aspectos:

a) Unidad y Objetivo de aprendizaje a evaluar.
b) Instrucciones.
c) Tiempo.
d) Puntaje máximo y puntaje de aprobación.
e) Porcentaje de logro (60%)
f) Tablas de especificaciones con indicadores de evaluación y tabla de corrección

En ningún caso el profesor podrá aplicar una nueva evaluación si no ha dado cumplimiento a la entrega de los resultados de la evaluación anterior.

ART 10.- Para efectos de cautelar el resultado obtenido por los estudiantes en las evaluaciones, los docentes deberán enviar a UTP el cuadro de dispersión de los estudiantes por estándares de aprendizaje porcentaje de logro (en planilla excel), y el análisis de cómo efectuará la retroalimentación con los estudiantes.

ART 11.- Las estrategias de seguimiento de la calidad y pertinencia de las actividades evaluativas contemplarán los siguientes procesos:
-	El Equipo directivo coordinará reuniones periódicas y entrevistas con los docentes para analizar los instrumentos de evaluación y sus resultados. Será deber del Equipo de UTP coordinar estas instancias.

ART 12.- Los docentes contarán con un espacio semanal en el Taller de Desarrollo Profesional Docente para la reflexión, análisis y retroalimentación conjunta de los procesos evaluativos implementados en el aula, determinando la suficiencia, pertinencia, variedad y diversificación de acuerdo con el contexto de los estudiantes.

ART 13.- Es deber de los estudiantes asumir un rol activo y que se responsabilicen de su aprendizaje. Para ello, se requiere que el docente:
-comunique los objetivos y metas de forma clara y específica.
-Aliente a los estudiantes a progresar y auto-monitorear las metas de aprendizaje.
Proporcione oportunidades para que el estudiante revise y mejore los productos de su trabajo y su comprensión.
-Promueve una evaluación frecuente entre pares, la autoevaluación y la integración de la evaluación dentro de las actividades de aprendizaje.
-Proporcione ejemplos de metas de aprendizaje, incluyendo, cuando resulte pertinente, los criterios o rúbricas que se utilizarán para calificar el trabajo del estudiante.
-Promueve la metacognición y reflexión de los estudiantes sobre su trabajo.

ART. 14.- Durante el desarrollo del semestre, los padres y apoderados recibirán informes de notas parciales con las calificaciones obtenidas por los estudiantes de forma mensual en las reuniones de apoderados

ART. 15.- DISPOSICIONES GENERALES EVALUACIÓN EDUCACIÓN INICIAL
1.- Los párvulos entrarán al Sistema Escolar, Primer Nivel de Transición cumplidos los 4 años edad al 31 de marzo del año en curso y al Segundo Nivel de Transición cumplidos los 5 años de edad al 31 de marzo del año en curso (Decreto Nº 1126).

2.- Al término de cada semestre se entregará al apoderado un Informe (pauta de evaluación) con los objetivos logrados por el educando. No existe repitencia en nivel NT1 y NT2.

3.- Se considera la evaluación como parte importante de los procesos pedagógicos, no quedando exento de esto la educación inicial, por lo tanto, en este nivel la evaluación se realizará a partir de los siguientes instrumentos de evaluación, los que deberán ser validados por el Equipo de Unidad Técnico Pedagógico:
· Lista de cotejo.
· Escala de apreciaciones.
· Registros descriptivos.
· Rúbricas.
· Bitácora.
· Registro anecdótico.
· Pruebas de Nivel estandarizado una vez por semestre
(Lenguaje: Comprensión Lectora y Matemática: Razonamiento Lógico Matemático)


DE LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA DE LOS ALUMNOS.

ART. 16.-
Evaluación diagnóstica: Constituye un proceso de indagación objetivo e integral realizado por profesionales competentes, que consiste en la aplicación de un conjunto de instrumentos y procedimientos de evaluación que buscan precisar mediante un abordaje multidisciplinario, la condición de aprendizaje y/o de salud del o la estudiante y el carácter evolutivo de estas.

ART. 17.- Su propósito es determinar el tipo de discapacidad/dificultad o trastorno reconocido en la normativa, que permite al alumno acceder al PIE. Las NEE que presenta el estudiante, es decir, la condición de aprendizaje del estudiante y sus requerimientos de apoyo educativo, para participar y aprender en el contexto escolar.


Procedimientos, instrumentos y pruebas diagnósticas:
De acuerdo con lo anterior los equipos de profesionales, deben utilizar prioritariamente, instrumentos, pruebas estandarizadas o test con normas nacionales con versiones actualizadas de acuerdo con instrucciones del MINEDUC.
La evaluación diferenciada es un recurso que el/la profesor/a debe emplear para evaluar a los/as alumnos/as que necesitan adecuaciones curriculares, de acuerdo a las características del trastorno de aprendizaje que éste presenta tanto en NEE transitorias como permanentes. Se aplicará evaluación diferenciada a los alumnos:
1. Diagnosticados con NEE por los profesionales del Programa de Integración escolar. Estas pueden ser: TEL, (trastorno específico del lenguaje), TDA (trastorno de déficit atencional), TDAH (trastorno de déficit atencional con hiperactividad), DEA (dificultad específica del aprendizaje), Discapacidad auditiva, visual e intelectual en sus diferentes tipos y niveles de severidad. Además, autismo, disfasia, sordoceguera, discapacidad múltiple. También pueden participar en PIE estudiantes que presentan NEE asociadas a los siguientes diagnósticos: Discapacidad motora. Graves alteraciones del comportamiento, de la relación y comunicación. y Retraso global del desarrollo (para menores de 6 años)
2. A los alumnos con necesidades educativas escolar de tipo permanentes, les corresponderá una evaluación diferenciada
3. A los alumnos que aún sin tener problemas de aprendizaje, lo requieran en algún momento específico durante el año escolar.

4. La evaluación diferenciada es una respuesta para atender a la diversidad de alumnos existentes en cualquier grupo curso, que presenten “necesidades educativas especiales” y con “dificultades específicas del aprendizaje” posibilitando el logro real de objetivos de aprendizajes en los alumnos que presentan este cuadro de dificultades de aprendizaje. Su implementación requiere la coordinación de los profesores tutores con los profesores de apoyo, especialistas, departamento de orientación, equipos multidisciplinares y familia.
ART. 18.-
Los/las alumnos/as que perteneciendo al Proyecto de Integración han sido diagnosticados con Necesidades Educativas Permanentes o transitorias serán evaluados por procesos y de acuerdo con las adecuaciones curriculares si corresponde.

ART. 19.-
Los instrumentos evaluativos diseñados para estos/as alumnos/as deben ser confeccionados por el/a docente de la asignatura con las sugerencias del profesional (Educadora de Diferencial o Psicopedagoga) del Proyecto de integración y será entregado junto con los instrumentos evaluativos correspondientes al resto del curso, a la Unidad Técnico-Pedagógica para su revisión y aplicación.


ART. 20.-

Los/as alumnos/as que proviniendo de un Proyecto de Integración ingresan al establecimiento escolar y no tienen cupo de atención por curso, deberán ser atendido por los profesionales del área en forma solidaria y tendrá derecho a ser evaluado en forma diferenciada si su condición lo requiere.

ART. 21.-
Todos/as los/as los profesionales del Proyecto de Integración otorgarán apoyo personalizado a los/as alumnos/as conforme a los resultados de las evaluaciones aplicadas.

TÍTULO III DE LAS CALIFICACIONES

ART. 22.- Los resultados de las evaluaciones, expresadas como calificaciones de los estudiantes en cada una de las asignaturas o actividades de aprendizaje contempladas en el Plan de Estudio, serán registradas en los libros de clases y plataforma de gestión escolar Webclass, de donde se podrá obtener el informe de notas de los estudiantes que el establecimiento deba entregar, mensualmente al apoderado o cuando éste lo requiera para algún trámite.

Los registros de calificaciones y evaluaciones son: el libro de clases con lápiz de pasta azul y la plataforma de gestión escolar (webclass). Al finalizar el año escolar la plataforma SIGE.
Realizada una evaluación, el docente deberá entregar los resultados a los estudiantes a más tardar dentro de un plazo de 8 días hábiles, realizando la retroalimentación correspondiente de forma grupal, o individual, de modalidad escrita u oral, según el contexto de la evaluación y de los estudiantes.

Los estudiantes tienen derecho de solicitar la revisión de la calificación, cuando entienda que esta no se encuentra conforme a los criterios establecidos o acordados en la misma clase que son entregados los resultados, y el docente deberá dar respuesta al estudiante a más tardar la clase siguiente.

En el caso de obtener un 25% o más de estudiantes reprobados, el profesor deberá comunicar la situación a la Unidad Técnica Pedagógica, antes de registrar notas en libro de clases o plataforma virtual, para diseñar una estrategia remedial en conjunto. Esto debe aplicarse a los alumnos que no aprobaron. Esta decisión debe comunicarse oportunamente al profesor de jefatura, alumnos/as, padres y apoderados. Luego de obtener las notas se registrará la evaluación con mejor resultados.

ART. 23.- El Promedio de talleres lectivos definidos en el proyecto de jornada escolar completa, será incluido como una nota adicional en cada asignatura relacionada.

	Taller de Lenguaje/ Taller de Inglés
	Lenguaje y comunicación / Lengua y Literatura

	Taller de Matemática
	Matemática

	Taller de Desarrollo Personal
	Orientación 1º Básico a 2º Medio, 3° Medio	y 4°
Medio a Filosofía

	Taller de Método Científico
	1° y 2° Medio de Ciencias Naturales.

	Taller de Innovación
	Ciencias para la Ciudadanía

	Taller de Comprensión histórica
	3° Medio Educación Ciudadana.

	Taller de Geografía
	4° Medio Diferenciado de Historia (Economía y Soc.)

	Taller Deportivo y vida saludable ( Ed. Física)
	Diferenciado de Ciencias.

	Taller de Preuniversitario 3° M
	3° Medio Módulo matemática a matemática.
3° Medio Módulo de Lenguaje a Lengua y Literatura

	Taller de Preuniversitario 4° M
	4° Medio Módulo matemática a matemática.
3° Medio Módulo de Lenguaje a Lengua y Literatura



ART 24.- En la asignatura de Orientación o Taller de Desarrollo Personal y Social las evaluaciones parciales serán de 2,0 a 7,0.
Promedios serán expresados en conceptos (MB, B, S, I).


	Muy Bien
	6,0 a 7,0

	Bien
	5,0 a 5,9

	Suficiente
	4,0 a 4,9

	Insuficiente
	2,0 a 3,9



ART 25.- -Los alumnos de Educación Básica y Media serán calificados en todas las asignaturas establecidas en el Programa de Estudio correspondiente, utilizando una escala numérica del 2.0 al 7.0, exceptuando Orientación y el taller de Desarrollo Personal, que serán evaluados mediante conceptos y no inciden en la promoción.

ART 26.- La calificación mínima de aprobación es 4,0 (cuatro comas cero). La cual se obtiene con 60% de logro en los aprendizajes esperados de cada evaluación.

ART 27.-
En el transcurso de cada semestre el/la docente registrará como mínimo las siguientes calificaciones considerando ponderaciones.


	SEMESTRAL
	NUCLEOS

	NT1 – NT2
	Mínimo Formativa
	Mínimo	Sumativa
(concepto)
	Diagnóstic
o
	Evaluación
Final

	
	2
	1
	1
	1





	SEMESTRA
L
	Horas Pedagógicas de asignatura / evaluaciones

	1° básico a
4° Medio
	6 o más horas
semanales
	3	ó	4	horas
semanales
	2 horas semanales
	1 hora semanal

	
	Mínimo
formativa
	Mínimo
Sumativa
	Mínimo
formativa
	Mínimo
Sumativa
	Mínimo
formativa
	Mínimo
Sumativa
	Mínimo
formativa
	Mínimo
Sumativa

	
	3
	5
	2
	4
	2
	2
	2
	2





	PONDERACIONES

	Semestre 1
	Semestre 2

	
	
Tipo de procedimientos
	%
ponderación
	
Tipo de procedimientos
	% ponderación

	EVALUACIONE
	De Observación o informe
	50%
	De	Observación	o
	50%

	S DE PROCESO
	(ABP-	Investigaciones-
	
	informe	(ABP-
	

	(Formativa/
	Disertaciones, portafolios,
	
	Investigaciones-
	

	Sumativas)
	proyectos,	estudios	de
	
	Disertaciones,
	

	
	casos, entre otros)
	
	portafolios,	proyectos,
	

	
	
	
	estudios de casos entre
	

	
	
	
	otros)
	

	EVALUACIONE
	De	prueba	(Pruebas
	35%
	De	prueba	(Pruebas
	35%

	S SUMATIVAS
	objetivas, pruebas mixtas,
	
	objetivas,	pruebas
	

	
	de	desarrollo)
	
	mixtas, de   desarrollo)
	

	
	correspondientes a prueba
	
	correspondientes	a
	



	
	de Unidad, Pruebas de Lectura complementaria, entre otras)
	
	prueba de Unidad, Pruebas de Lectura complementaria, entre
otras)
	

	EVALUACIONE S DE PROCESO SUMATIVAS
	quiz, test, ticket de salida, laboratorios,		taller evaluado, entre otros que evalúen	objetivos específicos y breves.
	15%
	quiz, test, ticket de salida, laboratorios, taller evaluado, entre otros que evalúen objetivos específicos y
breves.
	15%

	Total
	
	100%
	
	100%




ART. 28.- Todas las calificaciones de procesos deberán registrarse en sistema de registro personal del docente de forma interna. No obstante, las evaluaciones que se considerarán para los promedios semestrales deben registrarse en el libro de clases con lápiz de pasta azul y en el registro de notas de webclass (digital).

Para los talleres de la JECD corresponderá realizar diferentes situaciones evaluativas, que contemplen la finalidad formativa y sumativa. El promedio de las evaluaciones acumulativas al final del semestre se registrará como nota parcial en las asignaturas descritas en el artículo 23.

ART. 29.- Respecto a la finalización de cada período académico se efectuará de la siguiente forma:

FINAL DE LA ASIGNATURA: Corresponde a la nota final, que será la calificación anual resultante del promedio de las notas semestrales. (Se aproxima cuando el decimal es igual o mayor a cinco).

FINAL SEMESTRAL: Corresponde a la nota final del semestre resultante del promedio de las notas de dicho período y no se aproxima.

PROMEDIO FINAL DE TODAS LAS CALIFICACIONES: Corresponde al promedio de las notas finales de todas las asignaturas que inciden en la promoción. (Se aproxima cuando el decimal es igual o mayor a cinco).

ART. 30.- Si durante la administración de una prueba, ésta debe suspenderse por razones de emergencia (sismo, incendio, entre otros) la evaluación será automáticamente anulada, posteriormente el profesor de asignatura deberá fijar una nueva fecha de evaluación, con el mismo objetivo de aprendizaje y exigencias de la evaluación suspendida.

ART 31.- Cualquier ausencia a una evaluación debe ser justificada entregando certificado médico o justificación del apoderado en Inspectoría, de lo contrario, será evaluado en la siguiente clase y con la modalidad que el docente estime apropiada.

ART 32.- Los alumnos que falten a una evaluación fijada previamente (prueba, interrogación oral, trabajo de investigación o exposición) y que haya justificado según el procedimiento establecido en el Reglamento de Convivencia Escolar, deberán rendir una prueba escrita la semana siguiente a su incorporación. La ausencia a esta evaluación deberá ser tomada al siguiente día de la incorporación del estudiante, con el fin de no acumular evaluaciones pendientes, para la tomar esta evaluación se pedirá apoyo a los coordinadores de cada ciclo, según corresponda.

Puede haber modificaciones en caso de que un alumno o una alumna haya tenido inasistencias por un tiempo prolongado por enfermedad u otro motivo debidamente justificado, se obtendrá la calificación del semestre que corresponda hasta con 2 evaluaciones menos en las asignaturas con 4 o más horas y con una menos en las asignaturas con 3 horas.

ART 33.- En caso de que el alumno no entregue en el plazo establecido por el profesor un trabajo escrito, tarea o similar y que no se justifique (certificado médico o justificación previa del apoderado), se debe consignar en el

Libro de Clases en la hoja de vida del estudiante, fijando el profesor una nueva fecha de entrega, no superior a una semana.
Si en esta segunda oportunidad el alumno repite el comportamiento, será calificado con la nota mínima señalada en el presente Reglamento (2,0)
DE LAS ACTITUDES ILÍCITAS EN EVALUACIONES. ART. 34.-
En caso de sorprender en una instancia evaluativa a un alumno/alumna cometiendo las siguientes faltas,
consideradas como graves:

· Ayudando oralmente a otro compañero o compañera (Conversando, murmurando)
· Permitiendo que copien.
· Consultar información escrita.
· Extrayendo información escrita.
· Adulterando o falsificando información escrita.
· Sustrayendo evaluaciones antes de ser aplicadas.
· Rehusandose a contestar la evaluación y/o a devolverla al profesor
· Presentándose a la evaluación sin los materiales requeridos.
· Rehusandose a entregar la evaluación en el tiempo establecido


Se aplicará el siguiente procedimiento:

Se retirará el instrumento, y asignará una nueva fecha, hora, lugar, para ser realizada, con un mayor grado de exigencia (75%), pero con los mismos objetivos. La calificación obtenida reemplazará la del instrumento escrito retirado. No obstante, lo anterior se procederá a aplicar el Reglamento de Convivencia Escolar en lo referido a la categoría de faltas graves, lo cual debe quedar consignado en la hoja de observaciones del alumno en el libro de clases.


DE LAS SITUACIONES ESPECIALES

ART. 35.- En el caso de traslado a otro establecimiento, el director deberá extender un informe con las calificaciones y asistencia del/la alumno/a la fecha de su retiro y que será elaborado por el profesor jefe de curso.
Para resolver el problema de los/as alumnos/as que se trasladan de un establecimiento con régimen de evaluación trimestral se procederá de la siguiente manera:
1. Si, el/la alumno/a se traslada antes de cumplir con la primera evaluación acumulativa: (1º trimestre). El/la alumno/a debe cumplir con las exigencias normales del primer período lectivo.
2. Si, el/a alumno/a se traslada después que se ha cumplido con el primer trimestre. Las calificaciones obtenidas por el/la alumno/a en su plantel de origen se registrarán en el libro de clases y se le sumarán las calificaciones parciales que obtenga desde su fecha de ingreso a las calificaciones del primer semestre, en cada asignatura.
3. Si, el/la alumno/a que se traslada después de haber rendido con el 2º trimestre, las evaluaciones parciales se distribuirán entre el primer y segundo semestre, dejando una cantidad similar de evaluaciones en ambos semestres.
Los estudiantes que lleguen con régimen semestral cercano a finalizar el semestre y no traen notas, se les considerará un solo semestre. Si traen pocas notas se promedian en cada asignatura y dicho promedio se ingresará como una nota parcial para el segundo semestre.

ART. 36. En cuanto al proceso de validación de estudios, el establecimiento deberá contar con el apoyo del equipo docente ante la eventualidad que los estudiantes requieran prepararse para rendir satisfactoriamente los exámenes de ingreso (diagnóstico) y continuar en el curso que han sido matriculados.

a.- Los niños que han sido ubicados en cursos hasta 6° año, deberán rendir un examen que considere los objetivos de aprendizaje de los cursos anteriores y con los resultados obtenidos, UTP elaborará un acta en triplicado con calificaciones del curso anterior al que ha sido matriculado. Esta acta deberá ser sancionada por el director/a del establecimiento.
b.- En los cursos de séptimo, octavo año de educación básica y de Educación Media, la examinación se hará por cursos y las actas que elabore UTP considerarán las calificaciones, para cada uno de los cursos considerados en el proceso de validación.
d.- Los exámenes aplicados deben contemplar Objetivos de Aprendizaje e indicadores de evaluación del nivel matriculado, de modo que se obtenga información sobre los aprendizajes del estudiante y con ello los docentes deberán elaborar un plan remedial y de tutorías, que incluirá calendario de acciones y reforzamientos dentro del aula, y de evaluaciones para nivelar.
e.- En el caso de los menores que no hablen español, el proceso de validación se hará en el último período del año escolar (segundo semestre), y el establecimiento tomará las medidas necesarias para que desarrolle un dominio básico del idioma.
De igual modo el establecimiento educacional que administra la validación de estudios de alumnos con matrícula provisoria (intercambio) se preocupará de formar un equipo de profesores que se especialicen en este proceso, con el fin de resolver por medio de evaluaciones la situación escolar de los alumnos alumnas que requieran el reconocimiento de estudios.
Asimismo, el equipo de UTP deberá confeccionar, al finalizar el proceso, un Acta de Registro de Calificaciones y Promoción de Alumnos o Alumnas en triplicado, de acuerdo con las normas vigentes.

ART. 37.- Las estudiantes que se encuentren embarazadas deben presentar un certificado médico que corrobore el estado de gravidez y deben cumplir con las exigencias de cualquier estudiante del colegio, es decir debe dar cumplimiento a la asistencia y evaluaciones de todas las asignaturas del plan de estudio del curso correspondiente, para ser promovidas al siguiente curso.

Durante el período de embarazo la alumna podrá asistir a clases hasta que su condición física y recomendación médica lo consideren apropiado. Sus inasistencias previas al parto deberán ser justificadas a través del certificado de prenatal. En este momento se evaluará la condición académica de la estudiante y se procederá al cierre del año escolar, informando a través de entrevista con UTP, Orientador(a), estudiante y el apoderado, la situación final de ésta

ART. 38.- A las alumnas en estado de embarazo o maternidad no se les exigirá 85% de asistencia a clases durante el año escolar cuando las inasistencias tengan como causa directa enfermedades producidas por el embarazo, el parto, el post parto; enfermedades del hijo menor de un año, asistencia a control de embarazo, del post parto, control de niño sano, pediátrico u otras similares que determine el médico tratante.

En el caso que la asistencia a clases durante el año escolar no alcance el 50%, el director(a) del colegio, resolverá de conformidad con las normas establecidas en el Decreto 67/2018.

ART. 39. Las alumnas durante el período de lactancia tendrán facilidades para compatibilizar su condición de estudiante y madre, para esto se deberá establecer un horario fijo. En este sentido, se reunirá el apoderado titular, la estudiante, UTP y Orientador(a) para definir el período de lactancia diaria, que no puede ser inferior a una hora.
Las evaluaciones correspondientes a estas horas serán rendidas por la alumna de la misma forma en que se tratan las ausencias justificadas por permiso médico según dispone el presente reglamento.

ART .40.- Al no presentarse a una evaluación el Profesor Jefe, recalendarizará una nueva instancia de evaluación la que será calendarizada utilizando el carné de control del embarazo, para luego coordinar las posibles fechas con los docentes de asignatura, una vez realizado este procedimiento se informará por escrito a la estudiante.


TÍTULO VI DE LA PROMOCIÓN

ART.41.- Aquellos estudiantes que por diferentes motivos o circunstancias realizan un ingreso tardío al año académico regular, se deberá aplicar una evaluación diagnóstica para determinar el nivel en cual se encuentra el alumno y así crear un plan de nivelación si este lo amerita (plan que será monitoreado por UTP).

ATR. 42.- Para aquellos estudiantes que presenten una ausencia de sus obligaciones académicas, ya sea por enfermedad o suspensiones prolongadas, se les generará un plan de nivelación por parte del equipo de docentes que imparten en el nivel, además de una recalendarización de las evaluaciones según sea el caso.

ART 43.- En situaciones donde se debiera determinar el cierre anticipado del año académico escolar a algún alumno, se les generará un plan de acompañamiento (tutoría) académico por parte del equipo de docentes que imparten en el nivel, además de una recalendarización de las evaluaciones según sea el caso.

ART. 44.- Para aquellos alumnos que de manera voluntaria ingresen al servicio militar y luego de dicho periodo regresan al sistema educativo tradicional, se deberá aplicar una evaluación diagnostica para determinar el nivel en cual se encuentra el alumno y así crear un plan de nivelación y tutorías periódicas, si este lo amerita (plan que será monitoreado por UTP).

ART. 45.- En los casos de aquellos alumnos que participen en certámenes nacionales o internacionales en el área del deporte, la literatura, las ciencias y las artes becas u otros, se les generará un plan de nivelación por parte del equipo de docentes que imparten en el nivel, además de una recalendarización de las evaluaciones según sea el caso.

ART. 46.- Para ser promovidos, los alumnos y alumnas, deberán asistir por lo menos al 85% de las clases establecidas en el Calendario Escolar Anual.

No obstante, por razones de salud u otras causas debidamente justificadas, el director del establecimiento y el Consejo General de Profesores y la presentación de evidencia por el apoderado, podrá autorizar la promoción de los alumnos con porcentajes menores de asistencia en los siguientes casos:

a- Ingreso tardío al colegio por enfermedad u otra causa debidamente certificada.
b- Ingreso tardío al colegio por traslado, aceptándose su ingreso trayendo su documentación completa al día.
c- Enfermedad prolongada durante el transcurso del año escolar, debidamente certificada
d- En otros casos debidamente certificados.
e- El establecimiento tendrá la facultad de dar de baja a los alumnos que no asistan a clases en forma continua y prolongada por un plazo de 60 días y luego de haber realizado lo estipulado en el Reglamento Interno en relación de esta situación.

Los documentos pertinentes (certificados, licencias médicas u otras) deberán ser presentados inmediatamente se reintegre el alumno a clases en Inspectoría, y servirán para acogerse a beneficios especiales dados por el ministerio. Será labor del profesor jefe velar que estos documentos efectivamente sean entregados a Inspectoría.

ART. 47.- La promoción de Educación Inicial a La Educación Básica, es automática y se realizará estableciendo un Plan de Transición Educativa según lo dispuesto en el Decreto Exento 373/ 2017.
No obstante deben cumplir con el 85% de asistencia obligatoria a clases regulares, de no existir este cumplimiento se deberá extender un informe acucioso por parte de la educadora acerca de la situación del alumno (a) para generar la promoción por parte de la dirección.

ART. 48.- Para la promoción de los/las alumnos/as Educación General Básica y educación media, se considerarán conjuntamente el logro de los Objetivos de Aprendizaje de las asignaturas del Plan de Estudios y la asistencia a clases.

ART. 49.- Respecto del logro de los objetivos, según declara Art. 10 del Decreto 67/2018:

Serán promovidos todos los/las alumnos/as de Educación General Básica y Educación Media que hayan reprobado una asignatura del Plan de Estudios, con un promedio general de calificaciones igual o superior a 4,5 incluida la asignatura reprobada.
Igualmente serán promovidos los/las alumnos/as que no hubieran aprobado dos (2) asignaturas del Plan de Estudios siempre que su nivel general de logros sea igual o superior a 5,0 incluidos los no aprobados. En estos casos el estudiante deberá recibir un acompañamiento focalizado intensivo y con seguimiento en las asignaturas descendidas durante el primer trimestre del año académico siguiente.

ART. 50..- Respecto a aquellos alumnos con menos del 85% de asistencia al año académico regular, el director
(a) del respectivo establecimiento podrá decidir excepcionalmente, con un previo informe fundado en varias evidencias del profesor (a) jefe, no promover de 1 a 2 ó 3 a 4 a aquellos que presenten un retraso significativo en la lectura, escritura y/o matemáticas, ya que puede afectar seriamente la continuidad de sus aprendizajes en el curso superior.
En el caso de los alumnos pertenecientes a los niveles de quinto básico hasta tercer año de enseñanza media, el director (a) del establecimiento podrá decidir excepcionalmente, con un previo informe fundado en varias evidencias del profesor (a) jefe no promover, debido a que puede afectar seriamente la continuidad de sus aprendizajes en los cursos superiores. En estos casos el estudiante deberá recibir un acompañamiento focalizado intensivo y con seguimiento en las asignaturas descendidas durante el primer trimestre del año académico siguiente.

ART. 51.- Para aquellos alumnos (as) que no son promovidos automáticamente se llevará un registro acucioso en una carpeta personal, en la cual se evidenciarán los resultados obtenidos por él en las diferentes instancias evaluativas:
· Evaluaciones formativas
· Evaluaciones sumativas
· Evaluaciones adecuadas o adaptadas según su nivel de aprendizaje.
· Plan de Orientación, donde se especificará el apoyo psicoemocional que acompañará al estudiante y a su familia.
-
ART. 52.- Esta orientación y análisis se detallará en los consejos de evaluación por parte del cuerpo docente y equipo psicoemocional del establecimiento (orientadora, psicólogo, asistente social, apoyo PIE).

ART. 53.- Se informará al alumno, madre, padre y/o apoderado al término del primer semestre la instancia de riesgo en la cual se encuentra el estudiante, así en el segundo semestre aplicar la medida remedial de apoyo para gestionar el logro de los aprendizajes descendidos del estudiante.
De no lograr los aprendizajes pertinentes al nivel por parte del alumno, se llevará a cabo una entrevista personal por parte del profesor jefe y UTP y madre, padre y/o apoderado en la última semana del mes de noviembre, mostrando las evidencias pertinentes al proceso las cuales evidenciarán dicha decisión.

ART. 54.- Se debe procurar que se utilicen diversas formas de evaluar, que consideren las distintas características, ritmos y formas de aprender, necesidades e intereses del o los estudiantes, evitando posibles sesgos y problemas de accesibilidad para los estudiantes. Se debe procurar que el estudiante tenga una participación en los procesos de evaluación. Esto se promueve, por una parte, creando instancias en que los estudiantes puedan involucrarse de forma más directa en la evaluación.

ART .55.-
Normativas especiales del ingreso tardío y término anticipado del año escolar

1.- Se considerarán en este caso todas aquellas situaciones especiales que impidieron que el estudiante pudiese ingresar oportunamente a su año escolar o bien requiera de un término anticipado del mismo.

2.- Se considerarán entre otras las siguientes: embarazo, ingreso de estudiantes extranjeros, enfermedades graves, enfermedades psiquiátricas o accidentes y demás situaciones que el apoderado pueda acreditar.
3.- En algunas situaciones especiales se considera la posibilidad de que los estudiantes puedan rendir exámenes libres o tutorías.
4.- El Equipo Directivo del colegio, los Profesores Jefes y de Asignatura del curso, resolverán las situaciones especiales de evaluación y promoción de los estudiantes de 1º a 8º Año de Enseñanza Básica que ingresen con posterioridad al inicio del año lectivo y de aquellos(as) que deban, por razones justificadas, darle término anticipadamente.
5.- Las acciones mencionadas anteriormente deben quedar registradas mediante la correspondiente acta con firma del apoderado y un directivo del establecimiento.


ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Este reglamento fue elaborado, consultado y aprobado por el consejo general de profesores.
a) Al inicio de cada año escolar, el Colegio Henri Cetty de Molina, informará a los alumnos y alumnas, padres y apoderados el presente reglamento de Evaluación; el cual quedará a disposición en sitio http://www.mime.mineduc.cl.

b) El presente reglamento tiene carácter transitorio y podrá ser modificado al inicio del año escolar previa consulta al consejo general de profesores e informado a la Dirección Provincial de Educación.

DISPOSICIONES FINALES

ART. 56.- Las situaciones de evaluación, promoción escolar o cualquier otra actividad que tenga relación con los aspectos académicos, no previstos en el presente reglamento, serán resueltas por la Dirección del Colegio Henri Cetty, en consulta con UTP y el Consejo General de Profesores.

CAPÍTULO VI: REGULACIONES TÉCNICO ADMINISTRATIVAS SOBRE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO

NIVELES QUE IMPARTE EL ESTABLECIMIENTO:
Nuestro Colegio imparte los tres niveles de Enseñanza:
a. Nivel pre básica: NT1 y NT2
b. Nivel Básica: 1° a 8° básico
c. Nivel Media: 1° a 4° medio

RÉGIMEN DE JORNADA ESCOLAR:
El Colegio Henri Cetty, de Molina cuenta con un régimen de Jornada Escolar Completa, en los niveles de Pre-Básica, Básica y Media.



HORARIOS DE CLASES:

	NIVEL PRE-BÁSICA

	DÍA
	ENTRADA
	RECREO
	ALMUERZO
	SALIDA

	LUNES
	8:00
	1°recreo: 10:00 a 10:10
2° recreo: 10:55 a 11:05
3° recreo: 11:50 a 12:00
4° recreo: 13:20 a 13:30
5° recreo: 14:15 a 14: 25
	12:00 a 12:35
	15:30

	MARTES
	8:00
	1°recreo: 10:00 a 10:10
2° recreo: 10:55 a 11:05
	12:00 a 12:35
	15:30



	
	
	3° recreo: 11:50 a 12:00
4° recreo: 13:20 a 13:30
5° recreo: 14:15 a 14: 25
	
	

	MIÉRCOLES
	8:00
	1°recreo: 10:00 a 10:10
2° recreo: 10:55 a 11:05
3° recreo: 11:50 a 12:00
4° recreo: 13:20 a 13:30
5° recreo: 14:15 a 14: 25
	12:00 a 12:35
	15:30

	JUEVES
	8:00
	1°recreo: 10:00 a 10:10
2° recreo: 10:55 a 11:05
3° recreo: 11:50 a 12:00
4° recreo: 13:20 a 13:30
5° recreo: 14:15 a 14: 25
	12:00 a 12:35
	15:30

	VIERNES
	8:00
	1°recreo: 10:00 a 10:10
2° recreo: 10:55 a 11:05
3° recreo: 11:50 a 12:00
	12:00 a 12:35
	12:45




	NIVEL BÁSICA

	DÍA
	ENTRADA
	RECREO
	ALMUERZO
	SALIDA

	LUNES
	8:00
	1° recreo: 9:30 a 9:50
2°recreo: 11:20 a 11:40
	13:10 a 14:10
	15:40

	MARTES
	8:00
	1° recreo: 9:30 a 9:50
2°recreo: 11:20 a 11:40
	13:10 a 14:10
	15:40

	MIÉRCOLES
	8:00
	1° recreo: 9:30 a 9:50
2°recreo: 11:20 a 11:40
	13:10 a 14:10
	15:40

	JUEVES
	8:00
	1° recreo: 9:30 a 9:50
2°recreo: 11:20 a 11:40
	13:10 a 14:10
	15:40

	VIERNES
	8:00
	1° recreo: 9:30 a 9:50
2°recreo: 11:20 a 11:40
	13:10
	13:10



	NIVEL 1° Y 2° MEDIO

	DÍA
	ENTRADA
	RECREO
	ALMUERZO
	SALIDA

	LUNES
	8:15
	1°recreo: 9:45 a 10:05
2 recreo: 11:35 a 11:55
3° recreo: 15:55 a 16:15
	13:25 a 14:25
	17:45

	MARTES
	8:15
	1°recreo: 9:45 a 10:05
2 recreo: 11:35 a 11:55
	13:25 a 14:25
	15:55

	MIÉRCOLES
	8:15
	1°recreo: 9:45 a 10:05
2 recreo: 11:35 a 11:55
3° recreo: 15:55 a 16:15
	13:25 a 14:25
	17:45

	JUEVES
	8:15
	1°recreo: 9:45 a 10:05
2 recreo: 11:35 a 11:55
	13:25 a 14:25
	15:55

	VIERNES
	8:15
	1°recreo: 9:45 a 10:05
2 recreo: 11:35 a 11:55
	13:25
	13:35



	NIVEL 3° Y 4° MEDIO

	DÍA
	ENTRADA
	RECREO
	ALMUERZO
	SALIDA

	LUNES
	8:15
	1°recreo: 9:45 a 10:05
2 recreo: 11:35 a 11:55
3° recreo: 15:55 a 16:15
	13:25 a 14:25
	17:45

	MARTES
	8:15
	1°recreo: 9:45 a 10:05
2 recreo: 11:35 a 11:55
3° recreo: 15:55 a 16:15
	13:25 a 14:25
	17:45

	MIÉRCOLES
	8:15
	1°recreo: 9:45 a 10:05
2 recreo: 11:35 a 11:55
3° recreo: 15:55 a 16:15
	13:25 a 14:25
	17:45

	JUEVES
	8:15
	1°recreo: 9:45 a 10:05
2 recreo: 11:35 a 11:55
	13:25 a 14:25
	17:45



	
	
	3° recreo: 15:55 a 16:15
	
	

	VIERNES
	8:15
	1°recreo: 9:45 a 10:05
2 recreo: 11:35 a 11:55
	13:25
	13:35



En tiempos de Pandemia derivada del COVID-19 y siguiendo las orientaciones del MINEDUC y MINSAL, el colegio informará a la comunidad educativa la modalidad de clases y horarios según el Plan de Funcionamiento entregado al Ministerio. Además de las estrategias para atender a grupos pequeños de estudiantes, aplicando los protocolos correspondientes para resguardar la salud.


SUSPENSIÓN Y CAMBIO DE ACTIVIDADES:
La suspensión de clases se produce cuando el establecimiento educacional debe suspender clases o modificar alguna de las fechas establecidas en el calendario escolar por casos fortuitos o de fuerza mayor (condiciones de infraestructura, cortes de suministros básicos, catástrofes naturales, paros u otras de similar naturaleza). En relación al cambio de actividades el establecimiento debe informar al departamento provincial respectivo, con anticipación de 15 días hábiles, señalando el motivo y la planificación de dicho cambio de actividades

ORGANIGRAMA
[image: ]


CAPÍTULO VII: PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR (PISE)

TÍTULO I: ANTECEDENTES GENERALES

FINALIDAD: El Plan de Emergencia es elaborado para resguardar la integridad física y psicológica de la comunidad educativa del establecimiento educacional, adaptable a las particulares realidades de riesgos y de recursos del establecimiento, además de ser un aporte sustantivo a la formación de una cultura preventiva para sus alumnos, docentes, asistentes de la educación y trabajadores mediante el desarrollo proactivo de actitudes y conductas de protección y seguridad.
El Plan de Emergencia se debe elaborar en caso de que se produzca una situación extrema de riesgo (sismo, incendio, temporal y lluvias, inundaciones, fuga de gas, amenaza de artefacto explosivo, etc.), cada empleado que trabaje en el establecimiento sepa las acciones que debe hacer en cada situación de emergencia si es posibles, controlarla; optimizar los tiempos de respuesta mediante una adecuada coordinación, y así disminuir las probabilidades de daño a las personas como a la infraestructura del establecimiento.

METODOLOGÍA: Nuestro Plan de Seguridad está sustentado en dos metodologías. AIDEP, que es fundamental para la obtención de información de riesgos y recursos existentes en nuestro establecimiento y su entorno más inmediato, que posteriormente servirá de base para planificar acciones programas de prevención y respuestas para la comunidad educativa. Esta metodología está compuesta por las siguientes etapas que se muestran en el cuadro resumen.

La segunda metodología ACCEDER, que apunta a la elaboración de Planes de Respuestas o Protocolos de Actuación para cada riesgo identificado. Facilita su diseño permitiendo a los administradores de emergencia recordar fácilmente los aspectos que siempre deberán tener presentes en un Plan de Respuesta o Protocolo y que requieren una adecuada preparación para su efectiva articulación. Esta metodología está compuesta por las siguientes etapas que se muestran en el cuadro resumen.


TÍTULO II: INFORMACIÓN GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO

1.- Datos del Establecimiento
	Nombre del establecimiento
	Colegio Henri Cetty

	Nivel Educacional
	Prebásica, básica y media

	Dirección
	Avenida Oriente #1630

	Comuna / Región
	Molina

	Nombre del Director/a
	Jorge Muñoz Vásquez

	Nombre Coordinador/a de Seguridad Escolar
	Marcelo Morales Comas

	RBD
	16685-5

	Teléfono
	752491685

	Página web
	http://www.henricetty.cl

	N° de Pisos
	2

	Año de construcción del establecimiento
	2005



2.- Integrantes del Establecimiento
	Cantidad de trabajadores
	69

	Cantidad de alumnos
	441

	Personal Externo
	6 Manipuladoras



3.- Equipamiento del Establecimiento para Emergencias
Considerando los recursos disponibles en caso de incendio contamos con red húmeda y extintores en distintas partes de nuestro Colegio que detallamos de la siguiente manera:
	Pasillo 1°, 2° y 3° básico
	1 Extintor y 1 Red Húmeda

	Pasillo Pre básica
	1 Extintor y 1 Red Húmeda

	Pasillo Casino - Computación
	1 Extintor y 1 Red Húmeda

	Pasillo 2do. Piso
	2 Extintor y 1 Red Húmeda

	Patio trasero
	1 Red Húmeda

	Biblioteca
	1 Extintor

	Hall de acceso
	1 Extintor

	Bodega de herramientas
	1 Extintor


En caso de terremoto contamos con lo siguiente:
· Señalética de vías de evacuación.
· Alarmas (megáfono)
· Planes de seguridad (esquemas)

TÍTULO III: COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR
La primera acción a efectuar para aplicar el Plan Integral de Seguridad Escolar es la conformación del Comité de Seguridad Escolar del establecimiento. Este plan es una herramienta sustantiva para el logro de un objetivo transversal fundamental, como lo es el desarrollo de hábitos de seguridad, que permite a la vez cumplir con un mejoramiento continuo de las condiciones de seguridad en la unidad educativa, mediante una instancia articuladora de las más variadas acciones y programas relacionados con la seguridad de todos los estamentos de la comunidad escolar.

1.- Integrantes del Comité de Seguridad Escolar.

· Director/a
· Coordinador de la Seguridad Escolar
· Representante de docentes
· Representante de estudiantes
· Comité Paritario

2.- Misión del Comité de Seguridad Escolar

Coordinar a la comunidad educativa, con sus respectivos representantes, a fin de alcanzar una activa y masiva participación en un proceso que los compromete a todos y todas, para lograr la construcción de una sociedad resiliente más segura y mejor preparada frente a diversas amenazas.

3.- Responsabilidades y funciones de los integrantes del Comité de Seguridad Escolar
El Director: Responsable definitivo de la seguridad en la unidad educativa, preside y apoya al Comité y sus acciones.
El Coordinador de Seguridad Escolar: En representación del director, coordinará todas y cada una de las actividades que efectúe el Comité, a modo de Secretario Ejecutivo, vinculando dinámicamente los distintos programas que formarán parte o son parte del plan de trabajo. La coordinación permite un trabajo armónico en función del objetivo común: Seguridad. El Coordinador deberá, precisamente, lograr que los integrantes del Comité actúen con pleno acuerdo, para aprovechar al máximo las potencialidades y recursos. Para ello, deberá valerse de mecanismos efectivos de comunicación, como son las reuniones periódicas y mantener al día los registros, documentos y actas que genere el Comité. Además, deberá tener permanente contacto oficial con la Municipalidad, las unidades de Bomberos, Carabineros y de Salud del sector donde esté situado el establecimiento, a fin de ir recurriendo a su apoyo especializado en acciones de prevención, educación, preparación, ejercitación y atención en caso de ocurrir una emergencia.
 Representantes del Profesorado, Alumnos, Padres y Apoderados, Asistentes de la Educación: Aportan su visión desde sus responsabilidades en la comunidad educativa, cumplir con las acciones y tareas que para ellos, acuerde el Comité y proyectar o comunicar, hacia sus respectivos representados, la labor general del establecimiento en materia de seguridad escolar. Velando porque las acciones y tareas sean presentadas y acordadas con formato accesibles a todos y todas y respondan a las diferentes condiciones y necesidades.

TÍTULO IV: DISPOSICIONES GENERALES DE SEGURIDAD AL INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO
Seguridad al Interior del Establecimiento: El colegio deberá dar cumplimiento en forma permanente a las siguientes disposiciones de seguridad:
1. En todas las salas de clases, talleres, oficinas, comedor, biblioteca y otras dependencias, las puertas deben encontrarse siempre en condiciones de ser abiertas con facilidad y hacia afuera.
2. Los números de teléfonos del Cuerpo de Bomberos, Carabineros y Servicio de Salud (clínicas, hospitales, postas) deben estar ubicados en lugar visible en la recepción.
3. El personal docente, alumnado, personal administrativo y auxiliar deben conocer y acostumbrarse a su ubicación asignada en la Zona de Seguridad. Del mismo modo, además de tomar conocimiento del Plan, deberán realizarse ensayos generales.
4. Deberá implementarse en el establecimiento:
a. Demarcación de señaléticas legibles y de fácil interpretación.
b. Demarcación de las vías de evacuación en pasillos.
c. Demarcación de las “Zona de Seguridad” y la señalética correspondiente.
d. Identificación y ubicación de extintores; registro de mantención y estado de extintores.
e. Identificación y ubicación de redes húmedas; registro de mantención y estado de redes húmedas.
5. A la entrada del Colegio se instalará un plano en que se indique claramente la ubicación de las “Zonas de Seguridad”. La misma acción se llevará a cabo en cada una de las salas de clases, talleres, salas de profesores, casino, etc., de modo de que cada uno de los miembros de la comunidad tenga claridad de las vías de evacuación y del sector o zona a la que deben acudir en caso de producirse una emergencia.

TÍTULO V: ZONAS DE SEGURIDAD
La Zona de Seguridad al Interior del Establecimiento debe albergar a los más de 400 integrantes de la comunidad educativa y deben conocer las vías de evacuación que además deben estar correctamente señalizadas. Mediante un análisis general se determinó las siguientes zonas identificadas en el siguiente plano.
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TÍTULO VI: PLAN DE TRABAJO PISE

	

	Objetivos
	Meta
	Acción
	Fecha Aplicación
	Medio de Verificación

	Generar en la comunidad escolar una actitud de autoprotección y formación, teniendo por sustento una responsabilidad colectiva frente a la seguridad.
	Subir 2 puntos en los otros indicadores de clima	de
convivencia escolar en los estudiantes, relacionados con	el
ambiente seguro para el
año 2021
	Implementación de difusión de información relacionada al Plan de Seguridad Escolar y sus protocolos en clases de orientación, educación física y lenguaje.
(acción en modalidad remota y presencial)
	Mayo a Abril
	Plan PISE
Planificación	clase	de orientación, educación física y lenguaje.
PPT.
Evaluaciones

	Generar en la comunidad escolar una actitud de autoprotección y formación, teniendo por sustento una responsabilidad colectiva frente a la seguridad.
	Subir 2 puntos en los otros indicadores de clima	de
convivencia escolar en los estudiantes, relacionados con	el
ambiente seguro para el
año 2020
	Difusión de información sobre el actuar ante situaciones de riesgo en la escuela y hogar (incendios, sismos, inundaciones, etc.) en las clases de orientación y educación física.
(acción en modalidad remota y presencial)
	Junio Julio
	Planificación de actividad en orientación y educación física Afiches
PPT
Evaluación

	Generar en la comunidad escolar una actitud de autoprotección y formación, teniendo por sustento una responsabilidad colectiva frente a la seguridad.
	Subir 2 puntos en los otros indicadores de clima	de
convivencia escolar en los estudiantes, relacionados
con	el
	Difusión de información relacionada con las distintas emergencias sanitarias del país por medio de documentos, presentaciones, afiches y plataformas digitales en las asignaturas de artes y ciencias.
(acción en modalidad remota y presencial)
	Agosto	a
September
	Afiches PPT
Evaluación

Documentos	informativos
relacionados	con	las contingencias sanitarias.

Planificaciones de actividad en



	
	ambiente seguro para el
año 2021
	
	
	artes y ciencias.

	Optimizar el uso de los espacios públicos del establecimiento a través de actividades que fomenten la participación y la interacción
social.
	Bajar en un 5% los accidentes escolares en el año 2021
	Monitoreo de los espacios. (acción en modalidad presencial)
	Abril a noviembre
	Registro de accidentes escolares.

	Optimizar el uso de los espacios públicos a través de actividades que fomenten la participación y la interacción social.
	Bajar en un 5% los accidentes escolares en el año 2021
	Implementación y difusión en acciones que mejoren la participación y la sana convivencia de nuestros estudiantes dentro y fuera del establecimiento en las clases de orientación e historia. (acción en modalidad presencial y
remota)
	Octubre	a noviembre
	Planificación de actividad en historia y orientación

	Optimizar el uso de los espacios públicos del establecimiento a través de actividades que fomenten la participación y la interacción
social.
	Bajar en un 5% los accidentes escolares en el año 2021
	Implementación de Brigada Escolar (acción en modalidad presencial)
	Abril a noviembre
	Registro de accidentes escolares.





CAPÍTULO VIII: MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR

TÍTULO I: PRINCIPIOS GENERALES

ARTÍCULO 1: INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. Todas las medidas adoptadas por la comunidad educativa, respecto de las y los estudiantes, deben estar fundadas en la consideración del interés superior del niño y la política nacional de convivencia escolar

ARTÍCULO 2: DERECHO A LA SANA CONVIVENCIA. La sana convivencia escolar es un derecho y un deber de cada participante de la comunidad educativa, cuyo fundamento principal es la dignidad y el respeto de las personas.
El Colegio Henri Cetty, tiene la obligación de elaborar políticas preventivas-restaurativas, destinadas a eliminar la violencia en la convivencia de sus miembros, teniendo especial consideración para ello, el nivel de desarrollo del estudiante de acuerdo al ciclo que corresponda.

ARTÍCULO 3. PROMOCIÓN DE UNA CULTURA ESCOLAR INCLUSIVA
Nuestra comunidad educativa, en concordancia la política nacional de convivencia y con sus sellos educativos, resguardará el principio de no discriminación arbitraria promoviendo y fortaleciendo relaciones inclusivas entre todas/os los integrantes de su comunidad educativa, reconociendo y respetando la diversidad cultural, equidad de género, las distintas realidades sociales, religiosas, y personales así como las distintas identidades de género.


TÍTULO II: COMITÉ DE LA SANA CONVIVENCIA

ARTÍCULO 4: El Consejo Escolar, es un órgano permanente del Colegio Henri Cetty, cuya misión esencial es promover la Política Nacional de Convivencia Escolar presentando las propuestas y líneas de acción del área de Convivencia Escolar, creando e impulsando acciones que fortalezcan los valores institucionales.
Su principal objetivo está referido a la gestión preventiva y formativa y a la resolución de conflictos conforme al presente Reglamento. El carácter del Consejo Escolar se determina anualmente por el Sostenedor tal y como establece la ley, pudiendo ser: consultivo, propositivo y/o resolutivo.
Su principal objeto está referido a la gestión preventiva y formativa a la resolución de conflictos conforme al presente Reglamento. El carácter del Consejo Escolar se determina anualmente por el Sostenedor tal y como establece la ley.
El Comité de la Sana Convivencia está integrado por: a.- Sostenedor o su representante
b.- Director/a
c.- Inspector/a General
d.- Jefe/a de Unidad Técnico Pedagógica. e.- Encargado/a de Convivencia Escolar

f.- Representante del Cuerpo Docente del primer ciclo g.- Representante del Cuerpo Docente del segundo ciclo h.- Representante de las/los Asistentes de la Educación i.- Directiva Centro de Padres.
j.- Directiva Centro General de Estudiantes

El Director(a), anualmente propone las temáticas a trabajar referidas a mejorar, prevenir y fortalecer la Convivencia Escolar.
El Comité realizará 4 reuniones normativas ordinarias en el año, pudiendo planificarse otras acordes al PGCE o situaciones que lo ameriten

ARTÍCULO 5: El Consejo Escolar procurará alcanzar y conservar los siguientes objetivos:
a. Elaborar, implementar, promover y evaluar el Plan de Gestión de Convivencia Escolar y sus protocolos correspondientes.
b. Colaborar en la actualización y revisión de Manual de Convivencia Escolar y los protocolos que forman parte del Reglamento Interno
c. Informarse sobre estudiantes, padres, madres y/o apoderados, que presentan necesidades y/o dificultades específicas en su participación en la convivencia.
d. Apoyar en la promoción y participación de la comunidad educativa en actividades que promuevan una sana convivencia escolar

ARTÍCULO 6: ENCARGADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR
El Encargado de Convivencia Escolar será quien liderará y coordinará el equipo de Convivencia Escolar del Establecimiento junto con monitorear el diseño, implementación, revisión, evaluación y actualización tanto del Plan de Gestión de la Convivencia como el Manual de Convivencia presente el Reglamento Interno del colegio.
El Encargado de Convivencia Escolar es quien deberá ejecutar y monitorear de manera permanente los acuerdos, decisiones y planes que el Sostenedor, Dirección y el Consejo Escolar definan para trabajar durante el año, junto a su equipo realizará el seguimiento y monitoreo de los procesos y acuerdos establecidos ante conflictos que atenten contra la sana convivencia así como también la coordinación y/o elaboración de informes requeridos tanto para el colegio como para las redes territoriales de apoyo.

TÍTULO III: PLAN DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA

Convivencia Escolar
“La convivencia escolar es el conjunto de las interacciones y relaciones que se producen entre todos los actores de la comunidad (estudiantes, docentes, asistentes de la educación, directivos, padres, madres y apoderados y sostenedor), abarcando no solo aquellas entre individuos, sino también las que se producen entre los grupos, equipos, cursos y organizaciones internas que forman parte de la institución. Incluye también la relación de la comunidad escolar con las organizaciones del entorno en el que se encuentra inserta”.

Sana Convivencia
Se entenderá por sana convivencia escolar la coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes. (LGE, artículo 16).
En concordancia con los sellos educativos de nuestro colegio –desarrollo de la afectividad y la formación integral, sana convivencia mediante el trabajo colaborativo, diversidad educativa y una cultura escolar inclusiva y, promoción de la equidad social y cuidado del medio ambiente- el Plan de Gestión se articula en torno a tres ejes: Difusión, Prevención y Formación, implicando en sus distintas tareas los sellos institucionales como un proceso continuo, dinámico y colectivo.

Difusión:
· Difundir y sociabilizar Reglamento interno y protocolos relacionados con Convivencia Escolar con toda la comunidad escolar.
Prevención:
· Optimizar el uso de los espacios públicos del establecimiento a través de actividades que fomenten la participación y la interacción social.
· Promover el buen trato entre los actores de la comunidad educativa.
· Prevenir embarazos no deseados y enfermedades de transmisión sexual, promoviendo una vida sexual y afectiva sana y responsable.
· Prevenir el consumo de drogas y alcohol en estudiantes del establecimiento.
· Favorecer la continuidad de estudios en Educación Superior.

Formación:
· Fortalecer aprendizaje de valores que favorezcan el buen trato.
· Promover y fortalecer aprendizaje de los derechos de niños, niñas y jóvenes.
· Fortalecer los vínculos afectivos en pos de la resolución pacífica de conflictos.
· Identificar situaciones que alteren la buena convivencia dentro del colegio.
· Favorecer la resolución pacífica y dialogada de los conflictos
· Promover, proteger y defender el ejercicio de derechos de niños, niñas y jóvenes
· Realizar un seguimiento y monitoreo de situaciones de conflicto

DESARROLLO DEL PLAN

ETAPA DE DIFUSIÓN
	Objetivo
	Meta
	Acción
	Plazos
	Medios	de verificación
	Responsables
	Recursos
	Evaluación

	Difundir	el
Manual	de Convivencia Escolar.
	100%  de    la comunidad educativa conoce	el
Manual	de Convivencia Escolar.
	Difusión el Manual de	Convivencia Escolar a toda la comunidad educativa contextualizado en modo presencial y remoto.
	-Marzo (inducción)
-Julio (evaluación 1°semestre)
-Noviembre (evaluación y mejoras con docentes)
-Noviembre (Comité de la Sana
Convivencia)
	-Acta
-PPT u otro.
-Agenda escolar
	Encargado		de Convivencia Escolar, responsable general	hacia
docentes	y
funcionarios / Profesores Jefes, hacia estudiantes y apoderados.
	Material	de oficina varios
	Encuesta, registro	de observaciones.

	
	
	Implementación de rutinas de saludos, protocolo, etc.
	Marzo	a Diciembre
	-Protocolo
-Registro	de rutina
	-Profesores Jefes, profesores	de
asignatura	y asistentes   de   la
educación.
	-Material	de oficina varios.
	Registro	de cumplimiento Encuesta

	Promover los valores institucionales para favorecer el buen trato.
	Subir 3 puntos en ambiente de respeto y clima	de convivencia
escolar.
	-Promoción de los valores institucionales articulando con las diversas
asignaturas.
	Marzo	a Diciembre
	-Planificación.
-Fotografías.
-Publicaciones en	redes sociales.
	Encargado	de Convivencia.
Orientador (a)
-Profesores Jefes y de asignaturas
	-Computador
-Material	de oficina
	Encuesta, registro	de observaciones.



ETAPA DE FORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN
	Objetivo
	Meta
	Acción
	Plazos
	Medios verificación
	de
	Responsables
	Recursos
	Evaluación

	Fortalecer el aprendizaje de los y las estudiantes a través de los otros indicadores de desarrollo personal	y social.
	Aumentar en puntos	en indicadores Autoestima académica Motivación Escolar.
	3
los de

y
	Implementación del	Plan		de Acompañamiento alumnos nuevos en	modalidad presencial	y/o
remota.
	Marzo	a Octubre
	-Plan	de
Acompañamiento
	Orientador (a) CONVIVENCIA
	Material oficina varios.
	de
	-Encuesta    de satisfacción a estudiantes nuevos	y padres.

	
	
	
	Reconocer a los estudiantes		en sus	diversas cualidades		de manera presencial	y/o remota
	Marzo	a Diciembre
	-Lista	de
estudiantes  con reconocimiento.
-Planificación.
-Fotografías y /o publicaciones en redes sociales.
	Profesores jefes
	Materiales	de oficina varios.
Reconocimientos
	Encuesta	o
registro	de observaciones.

	
	
	
	Implementación de		programas ministeriales para favorecer		la situación socioemocional de	todos	los
estudiantes.
	Abril	a Octubre
	-Planificación
-Registro asistencia
-Fotos
	
de
	Orientador (a)
	Material oficina varios Data
	de
	Encuesta

	Promover
	la
	Aumentar
	
	3
	Participación   en
	Marzo	a
	-Planificación
	Encargado	de
	Materiales
	de
	Encuesta

	participación
	puntos
	en
	los
	actos,	ritos
	Diciembre
	-Registro
	de
	Convivencia del
	oficina varios.
	
	Informe    final

	y
	la
	otros indicadores
	afectivos, salidas
	
	asistencia
	calendario	de
	
	
	de actividad

	interacción
	de Participación y
	de	carácter
	
	-Fotografía
	actividades	/
	
	
	

	social
	de
	formación
	pedagógico,
	
	-Informe final de
	docentes según
	
	
	

	toda
	la
	ciudadana.
	deportivo	y
	
	actividades
	calendario	de
	
	
	



	comunidad educativa en diversas actividades pedagógicas, culturales y/o deportivas.
	
	cultural, actividades		en general dispuesto por	calendario escolar			en contexto presencial	y/o
remoto.
	
	
	actividades para implementación de la actividad.
	
	

	
	
	Elección de CCPP, CCAA, subcentros de apoderados, subcentros de alumnos.
	Marzo y/o abril Septiembre y/o octubre
	-Planificación
-Plan
-Decretos
-Registro asistencia
-Actas
	


de
	Encargado	de Convivencia Profesores jefes Docentes Encargado
	Material oficina varios
	de
	Encuesta Informe final

	Fortalecer el liderazgo	y
rol	del
profesor jefe como agente de convivencia escolar.
	Aumentar	3
puntos		en	los otros indicadores de	Autoestima Académica		y Motivación Escolar.
	Implementación del	Taller	de Profesores Jefes.
	Marzo	a Diciembre
	-Plan
-Planificación
-Calendario
-Actas
	Orientador (a) Encargado	de Convivencia
	Material oficina varios
	de
	Encuesta Registro	de observaciones.

	
	
	Implementación del Plan de curso
	Marzo	a Diciembre
	-Plan
-Actas
	Profesores jefes Orientador (a)
	Material oficina varios
	de
	Encuesta Registro	de
observaciones

	
	
	Modelamiento para	entrevista de apoderados y reunión	de
apoderados
	Marzo	a Diciembre
	-Pauta entrevista
-PPT
-Actas
	de
	Encargado	de Convivencia
-Orientador (a)
	Material oficina varios
	de
	Encuesta Registro	de asistencia entrevista

	Promover hábitos vida saludable
	
de
	Amentar en 3 puntos de los otros indicadores en Hábitos de Vida Saludable.
	Implementación de	programas ministeriales articulando  con las asignaturas.
	Marzo	a Diciembre
	-Planificación
-Actas
-Registro fotográfico Publicaciones en redes sociales y
diarios murales.
	-Orientador (a)
-Profesores Jefes
	-Material oficina varios
	de
	-Encuesta    de satisfacción.

	
	
	
	Implementación plan de trabajo con	la
Universidad
Autónoma
	Marzo	a Diciembre
	Plan Registro Asistencia Actas
Fotografías
	Representantes Universidad Autónoma
	Material oficina varios.
	de
	Encuesta

	
	
	
	Coordinación con redes externas
	Marzo	a Diciembre
	-Registro asistencia.
-Registro
fotográfico
	de
	-Orientador (a)
	-Material oficina varios
	de
	Encuesta



ETAPA DE PREVENCIÓN
	Objetivo
	Meta
	Acción
	Plazos
	Medios	de verificación
	Responsables
	Recursos
	Evaluación

	Fortalecer		el aprendizaje de los	y	las estudiantes a través de los otros indicadores de desarrollo personal			y social
	Aumentar en 3 puntos		los resultados de los	otros indicadores en Ambiente Seguro			y Ambiente     de Respeto.
	Implementación del Plan PISE.
	Marzo	a Diciembre
	-Plan
-Actas
	Docente a cargo
	-Material	de oficina varios
-Implementos deportivos	y recreativos, artísticos	u
otros
	Encuesta Registro	de observaciones

	
	
	Implementación de     sesiones  de intervención preventiva  sobre el uso de redes sociales.
	Marzo	a Diciembre
	-Planificación.
-Acta
-Informativos preventivos.
-Publicaciones en	redes
sociales.
	Orientador (a)
	Material	de oficina varios
	Encuesta Registro	de observaciones

	
	
	Implementación de     sesiones  de intervención preventiva  sobre el	embarazo, drogadicción, alcoholismo, enfermedades de trasmisión sexual, entre otras.
	Marzo	a Diciembre
	-Planificación.
-Registro	de
asistencia	y firma a.
-Registro fotográfico.
-Informativos preventivos en diarios murales, trípticos, etc.
-Publicaciones en página web del    colegio  y
redes sociales.
	Orientador (a)
	Material	de oficina varios
	Encuesta



TÍTULO IV: DE LAS FALTAS

ARTÍCULO 7: FALTAS LEVES. Constituyen faltas leves, las siguientes acciones u omisión:

a. Asistir al establecimiento educacional sin la agenda, o sin firmar la misma, salvo casos fundados, como extravío u actividades extracurriculares.
b. Incumplimiento de tareas, materiales y trabajos escolares durante las horas lectivas.
c. Inasistencias e impuntualidad a clases e ingreso al Colegio.
d. Presentarse sin justificativo por inasistencia a clases o pruebas.
e. No cumplir en todo momento con las disposiciones relativas a la presentación personal y al uso correcto del uniforme escolar.
f. Consumir alimentos o beber líquidos en la sala de clase, biblioteca y laboratorios sin autorización.
g. Interrumpir las clases con chistes, conversaciones fuera de contexto, teléfonos celulares u otros artículos que no sean atingentes a la clase.

ARTÍCULO 8: FALTAS GRAVES. Constituyen faltas graves, las siguientes acciones u omisiones:

a. Actitudes deshonestas en proceso evaluativo, copiar en pruebas, trabajos o ser sorprendidos con instrumentos de copia.
b. Abandonar sala de clases, laboratorio, taller u otro recinto sin autorización del docente a cargo.

Si bien es cierto las dos faltas anteriores son consideradas GRAVES, exclusivamente para estas situaciones, se aplicará el procedimiento de medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial.

c. Agresiones verbales y/o todo tipo de violencia ya sea física, sexual, de género, acoso ya sea ejercido a través de medios tecnológicos entre cualquier miembro de la comunidad educativa, ya sea al interior o en las inmediaciones del establecimiento.
d. 	Discriminaciones que menoscaben o den un trato de inferioridad a cualquier miembro de la comunidad por motivos que formen parte de su identidad individual y/o social.
e. Daños en las instalaciones y bienes del centro educativo.
f. Actos injustificados que perturben el normal funcionamiento de las actividades del Colegio.
g. Apropiación de bienes ajenos.
h. Faltas de respeto a cualquier miembro de la comunidad a través de cualquier medio, gestual, verbal, escrito, telefónico y/o a través de redes sociales.

“Los profesionales de la educación tienen derecho a trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos degradantes por parte de los demás integrantes de la comunidad educativa”



LEY AULA SEGURA
"Siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los actos cometidos por cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como profesores, padres y apoderados, alumnos, asistentes de la educación, entre otros, de un establecimiento educacional, que causen daño a la integridad física o psíquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las dependencias de los establecimientos, tales como agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como también los actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo por parte del establecimiento.". (Ley 21.128, Aula Segura)

ARTÍCULO 9: FALTAS GRAVÍSIMAS. (Que no constituyen delitos)
a. Apropiación de bienes ajenos.
b. Actos relacionados con acoso escolar y/o Bullying.
c. Agresiones físicas entre los miembros de la comunidad educativa, ya sea al interior del establecimiento como en sus inmediaciones.
d. Ingresar al establecimiento saltando muros, rejas y/o fugarse del Colegio.
e. Invadir y/o revisar pertenencias de cualquier persona sin su autorización. (Mochilas, carteras, casilleros, otros).
f. Toda agresión, acoso o ataque de connotación sexual dependiendo de la edad y etapa de desarrollo de él o la estudiante.

g. Portar y/o manipular objetos cortopunzantes, explosivos, bombas de ruido, sustancias incendiarias y sustancias químicas que pongan en riesgo la integridad física de cualquier miembro de la comunidad educativa.
h. Uso, porte o consumo de cigarrillos, cigarros electrónicos, bebidas alcohólicas, drogas al interior del establecimiento y/o en cualquier actividad relacionada con el Colegio.
i. Ser sorprendido manipulando/ adulterando el libro de clases.
j. Ser cómplice de adulteración de notas, robos, acoso escolar y/o Bullying.


PROCEDIMIENTO Y MEDIDAS DE APOYO PEDAGÓGICO Y/O PSICOSOCIAL

Éstas tienen por finalidad apoyar a estudiantes con dificultades en el ámbito socioemocional, conductual y/o pedagógico. Buscan orientar el ámbito formativo de estudiantes así como evaluar los compromisos concretos del estudiante, su apoderado/a y, del establecimiento, para apoyar su avance y logro.

Estas medidas pueden ser planificadas/implementadas por:
· Orientadora/or, Docentes, Asistentes de la Educación y otros integrantes de la comunidad educativa
· Dupla psicosocial.
· Redes Externas: Programa de salud mental, OPD, Habilidades para la Vida, SENDA, etc.
Las medidas de apoyo se aplicarán en forma progresiva, según seguimiento orientador del estudiante y de acuerdo a la gravedad de la falta cometida.
Las medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial, son aquellas estrategias que la comunidad educativa dispone, para formar a los estudiantes que presentan alguna dificultad socioemocional, conductual o familiar que dificulta su desarrollo integral. Las medidas se determinan sobre la base de un diagnóstico de la situación particular del estudiante, que da cuenta de la razón que origina su dificultad. Éstas son parte de un plan de trabajo que asegura la continuidad, seguimiento y evaluación de las acciones específicas adoptadas, con compromisos concretos del estudiante, su apoderado/a y, del establecimiento, para apoyar su avance y logro.
Estas medidas pueden ser realizadas por:
· Unidades educativas internas: docentes, asistentes de la educación y otros integrantes de la comunidad educativa.
· Equipo Multidisciplinario: psicólogo (a), trabajadora social, orientador, entre otros.
· Redes Externas: Programa de salud mental, OPD, Habilidades para la Vida, SENDA, etc

Los procedimientos y medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial correspondientes se aplicarán en forma progresiva, según la situación del seguimiento orientador del estudiante y de acuerdo a la gravedad de la falta cometida.

	MEDIDAS DE APOYO PEDAGÓGICO Y/O
PSICOSOCIAL

	Diálogo personal

	Diálogo grupal

	Citación de apoderado

	Talleres con cursos (estudiantes)

	Carta de compromiso

	Tutorías

	Derivación interna a equipo psicosocial

	Derivación a Redes externas

	Reducción de la jornada escolar





MEDIDAS DISCIPLINARIAS O SANCIONES

Estas representan los acuerdos que los establecimientos educacionales en conjunto con la comunidad han definido respecto al comportamiento esperado de sus integrantes, representando de esta manera una oportunidad para la reflexión y el aprendizaje de la comunidad escolar. Estas medidas deberán tener siempre un carácter formativo, ser conocida con anterioridad y proporcional a la falta. Dentro de estas medidas se consideran las siguientes:

Procedimiento.
· Amonestación verbal
· Registro anecdótico en la hoja de vida de estudiante.
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· Proceso de investigación (Entrevista a estudiante/s de manera grupal o individual según corresponda, entrevista a los apoderados con notificación de las medidas aplicables).
· Proceso de denuncia a Fiscalía según corresponda el caso.

	MEDIDAS DISCIPLINARIAS/SANCIONES

	Amonestación escrita

	Suspensión de clases

	Advertencia de condicionalidad

	Condicionalidad

	Cancelación de matrícula

	Expulsión




Habiendo tenido conocimiento el Encargado de Convivencia sobre faltas gravísimas de cualquier miembro de la comunidad, deberá inmediatamente decretar medidas preventivas en torno a la protección de los agredidos, las cuales pueden ser:

a. Contactar a Carabineros o Policía de Investigaciones a fin de que procedan a la detención del involucrado.
b. Trasladar inmediatamente, al miembro de la comunidad educativa afectado, a un lugar de mayor seguridad dentro de las instalaciones del Colegio.
c. Delegar, inmediatamente, el caso a alguno de los psicólogos del equipo psicosocial del Colegio, a fin de prestar una completa contención emocional del niño.
En todo caso, será obligación del Encargado de Convivencia comunicarse, mediante la forma de comunicación más expedita, con el padre y/o apoderado del estudiante afectado.
Si el ofensor fuera el padre y/o apoderado, el Encargado de Convivencia no podrá hacer entrega del menor al mismo, sino que requerirá que se haga presente otro pariente para el efecto.


TITULO V: PROCEDIMIENTO PARA LAS FALTAS

El procedimiento para las faltas tiene dos principales variantes, dependiendo de si se trata de faltas leves, graves o gravísimas. Respecto a las primeras, se dará lugar a un procedimiento a través del cual se aplicará una o más medidas pedagógicas y/o psicosocial según corresponda; y respecto a las segundas y terceras se llevará a cabo un proceso sancionatorio propiamente tal.

	FALTA LEVE
	· Medidas	de	apoyo	pedagógico	y/o
psicosocial
	· Voluntario

	FALTA GRAVE
	· Medidas	de	apoyo	pedagógico	y/o psicosocial
· Sanciones
	· Voluntario
· Proceso Sancionatorio

	FALTA GRAVÍSIMA
	· Medidas	de	apoyo	pedagógico	y/o psicosocial
· Sanciones
	· Voluntario
· Proceso Sancionatorio







TÍTULO VI: EL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y LAS SANCIONES

ARTÍCULO 10. PROPORCIONALIDAD. Todas las conductas de los estudiantes, observada, tanto dentro como fuera del establecimiento, serán evaluadas, tomando en cuenta:
a. El nivel de desarrollo del estudiante de acuerdo al ciclo que corresponda.
b. Los antecedentes reunidos referentes a la situación, todos éstos apoyados por estrategias pedagógicas que permitan su modificación. Las estrategias serán diseñadas entre el profesor jefe, profesores de asignaturas y Convivencia Escolar.

ARTÍCULO 11. DERECHO A SER OÍDO
Previo a aplicar una medida o sanción, se hace necesario conocer la versión de las/os involucrados, considerando el contexto y las circunstancias que rodearon la falta, para tal efecto se procederán a dejar registro de los hechos en el
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documento Entrevista de Estudiante. La entrevista podrá ser realizada por Docentes, Orientadora/or, Inspectoría, Convivencia Escolar y/o Equipo Directivo.

ARTÍCULO 12. SANCIONES COMUNES. El o los estudiantes que no respeten las normas disciplinarias dentro del aula y durante la clase, o en cualquier dependencia o acto oficial del Colegio, será sancionado con medidas proporcionales a la falta y promoverán la reparación y el aprendizaje. Algunas de las medidas reparatorias son:

a.- Llamado de atención.
El llamado de atención consiste en la reconvención efectuada por cualquier funcionario del establecimiento, a estudiantes que irrumpan la sana convivencia escolar o incurran en cualquier falta.
Tiene por finalidad lograr que el estudiante tome conciencia de sus acciones u omisiones, advirtiendo que la reincidencia en las mismas puede significarle problemas académicos y de formación personal.
El docente, asistente de la educación o cualquier profesional de la comunidad educativa, podrá dejar registro de la falta en la hoja de vida del estudiante que se dispone en el libro de clases.

b.- Citación de apoderados. El apoderado podrá ser citado al Colegio, por el Director(a), Inspector(a) General, Encargado(a) de Convivencia, profesor(a) jefe del curso y/o de asignatura, inspectoras (es) o asistente de la educación, a fin de ser informado de la falta en que ha incurrido su pupilo. En la entrevista será notificado de las medidas pedagógicas y plan de intervención según corresponda el caso.

c.- Trabajo colaborativo. El trabajo colaborativo tiene como fin generar un cambio en la conducta del o los estudiantes involucrados en acciones que vayan en contra de la armonía y sana convivencia de la comunidad educativa, el trabajo colaborativo será llevado a cabo siempre y cuando el apoderado esté de acuerdo con la moción y consienta firmando el acuerdo en la hoja de “Entrevista de apoderados” en conjunto con el estudiante. El trabajo colaborativo irá con un enfoque formativo y será definido acorde al tipo de falta.

d. Tutorías. Se entenderá por tutorías al acompañamiento y seguimiento de estudiantes en situación crítica o en riesgo, para entregar apoyo integral, de acuerdo a la necesidad y característica personal de el/la estudiante con la finalidad de disminuir sus necesidades de apoyo. Este proceso se llevará a cabo con la aprobación tanto del apoderado como estudiante.

e.- Suspensión. La suspensión de clases del estudiante involucrado es una medida excepcional y puede ser aplicada una vez que el apoderado se ha informado de la medida.
La medida se hará efectiva posteriormente a la notificación del apoderado y en la entrevista correspondiente, la información podrá ser entregada por el Encargado de Convivencia, Inspectoría General, profesor jefe u otro profesional relacionado con el área de Convivencia Escolar.
Recibirá esta sanción aquel estudiante que, en forma reincidente, insta en no acatar las normas de convivencia y conducta establecidas en este reglamento, o bien, ante faltas únicas, calificadas como graves o gravísimas (detalle y aplicación en artículo 13)

ARTÍCULO 13. SANCIONES GRAVES. Sólo la reincidencia de faltas graves y las faltas gravísimas, podrán ser sancionadas por las siguientes medidas:

a.- Amonestación

Las/os estudiantes que han mostrado deficiencias serias en el ámbito académico o conductual, podrán ser citados por Profesora/or jefe, Inspectoría, Orientadora/or y/o Equipo de Convivencia a fin de comunicarle las exigencias y objetivos que deberá cumplir la/el estudiante en un período acotado de tiempo. Si éstas no se cumplen en los plazos establecidos se aplicará la condicionalidad de matrícula.

b. Suspensión
La suspensión de clases del estudiante involucrado es una medida excepcional y puede ser aplicada una vez que el apoderado se ha informado de la medida.
La medida se hará efectiva posteriormente a la notificación del apoderado y en la entrevista correspondiente, la información podrá ser entregada por: Profesora/or jefe, Orientadora/or, Inspectoría General y/o Equipo de Convivencia Escolar.
Recibirán esta sanción aquellos estudiantes que, en forma reincidente, insten en no acatar las normas de convivencia y conducta establecidas en este reglamento, o bien, ante faltas únicas, calificadas como graves o gravísimas.
Para dejar constancia de la toma conocimiento y motivos de la sanción, el apoderado deberá presentarse ante quién aplique la medida.





c.- Condicionalidad
Esta medida podrá ser aplicada por Profesora/or jefe, Inspectoría General, Equipo de Convivencia Escolar y Equipo Directivo, considerando los antecedentes particulares del estudiante y el incumplimiento de los objetivos propuestos en la Amonestación.
La condicionalidad de la matrícula debe ser comprendida como el último llamado de atención que el colegio dirige al estudiante y su apoderada/o independientemente la época del año escolar en que se aplica.
La condicionalidad de matrícula se evaluará al término de cada semestre por el consejo escolar bajo las condiciones y compromisos adquiridos en la misma. El o la estudiante que al término de un año escolar haya quedado con carta de condicionalidad, ésta se mantendrá hasta su revisión en el primer semestre del año siguiente. Al inicio del año escolar siguiente en marzo se recordará al apoderado los compromisos adquiridos en la carta de condicionalidad.

d.- Cancelación de Matrícula
La cancelación de la matrícula es una decisión que sólo puede ser adoptada por el Director(a), previo informe del Consejo Escolar
Esta medida se aplicará como último recurso, cuando el/la estudiante, su familia y/o su apoderado no hayan querido adherir a ninguna orientación y exigencia entregada. Se aplicará a aquellos estudiantes que de una u otra manera hayan mantenido, en forma permanente y sistemática, una actitud negativa y reincidente sobre las obligaciones contenidas en este reglamento.

d.- Expulsión
No podrá decretarse esta medida o la cancelación de matrícula por situación socioeconómica, rendimiento académico, necesidades educativas especiales, pensamiento político o ideología, embarazo y maternidad y, cambio civil de los padres. Las medidas de expulsión y cancelación de matrícula sólo podrán aplicarse cuando sus causales afecten y/o atenten gravemente contra la integridad física y/o psicológica de alguno de los miembros de la comunidad escolar. La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser adoptada por la/el Director del establecimiento. Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá ser notificada por escrito al estudiante afectado y a su padre, madre o apoderado, quien podrá pedir la reconsideración de la medida por escrito a la/el Director dentro de quince días hábiles a partir de la notificación.
Dirección entregará resolución final previa consulta al Consejo de Profesores, quienes se pronunciarán por escrito, debiendo tener a la vista antecedentes disponibles de los estudiantes
El director/a, una vez que haya aplicado la medida de expulsión o cancelación de matrícula, deberá informar de aquella a la Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de Educación, dentro del plazo de cinco días hábiles, a fin de que ésta revise la forma y cumplimiento de los procedimientos. (Ley 20.845).

ARTÍCULO 14. RESOLUCIÓN PACÍFICA DE LOS CONFLICTOS. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el Consejo Escolar podrá proponer una sanción distinta a las contenidas en este Título, que propendan a una resolución pacífica del conflicto, con el objeto de alcanzar una mayor reparación y responsabilización de las/los estudiantes involucrados. Se considerarán para tales efectos tres técnicas: Negociación, Mediación y Arbitraje. A continuación se presenta el cuadro sinóptico de las técnicas:
[image: ]

ARTÍCULO 15. DEBIDO PROCESO. Cualquier tipo de sanción debe ser el resultado de un procedimiento previo, racional y justo.
El procedimiento debe respetar el debido proceso, es decir, establecer el derecho de todos los involucrados, al menos a las siguientes garantías:
a. Que sea escuchado en todas las instancias.






b. Que pueda acompañar toda clase de pruebas que acrediten la inocencia o atenúen la responsabilidad, en una entrevista personal con encargado de convivencia o quien lleve el proceso de investigación, quedando registrado en la hoja de entrevista.
c. Que se presuma inocencia durante todo el proceso.
d. Que se reconozca su derecho a apelación sobre una medida comunicada, donde madre, padre, apoderado, estudiante o cualquier miembro de la comunidad, puede presentar los descargos o medios de pruebas que estimen pertinentes por escrito dentro del plazo de 5 días hábiles una vez notificado, dirigido al Director(a) del establecimiento. Una vez comunicada la respuesta, tendrán el derecho de solicitar la reconsideración de la medida ante Dirección del establecimiento, a través de una carta escrita
De realizar este proceso y al finalizar no queda conforme, puede apelar a otras instancias como Departamento Provincial de Educación, Superintendencia de educación en un plazo máximo de 5 días hábiles.

De realizar este proceso y al finalizar no queda conforme, puede apelar a otras instancias como Departamento Provincial de Educación, Superintendencia de educación en un plazo máximo de 5 días hábiles.
Como también puede realizar los trámites que crea pertinentes a través de las instituciones judiciales correspondientes.

ARTÍCULO 16. PROCEDIMIENTO. Los procedimientos previstos para la determinación de las sanciones, dependerán de la naturaleza de la falta.
En las faltas leves, serán los profesores, inspectores, miembros de Convivencia Escolar los responsables de investigar y sancionar, velando por el respeto de las garantías del debido proceso.
En las faltas graves, tendrá competencia la/el profesor jefe, de asignatura, Inspectoría y, los miembros del Equipo de Convivencia Escolar, quienes deberán investigar y sancionar, previo debido proceso. El proceso de cancelación de matrícula y/o expulsión son de competencia exclusiva de Dirección quien podrá tomar la medida previo debido proceso. En las faltas gravísimas, tendrá competencia Dirección, Unidad Técnica Pedagógica, Inspectoría, Convivencia Escolar, Consejo de Profesores además de la opinión y consulta del Comité de la Sana Convivencia Escolar.
No le es obligatorio, al Director(a), aplicar la cancelación de matrícula, recomendada por el Comité de la Sana Convivencia Escolar, pudiendo aplicar una sanción de menor gravedad, previa elaboración de un plan de intervención del estudiante sancionado, por parte del Equipo de Convivencia Escolar y/o Cuerpo Docente del colegio.


ETAPAS DEL PROCESO SANCIONATORIO
"El director(a) deberá iniciar un procedimiento sancionatorio en los casos en que algún miembro de la comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o gravísima establecida como tal en los reglamentos internos de cada establecimiento, o que afecte gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley. El director tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure el procedimiento sancionatorio, a los alumnos y miembros de la comunidad escolar que en un establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o gravísimas establecidas como tales en los reglamentos internos de cada establecimiento, y que conlleven como sanción en los mismos, la expulsión o cancelación de la matrícula, o afecten gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley. El director deberá notificar la decisión de suspender al alumno, junto a sus fundamentos, por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, según corresponda. En los procedimientos sancionatorios en los que se haya utilizado la medida cautelar de suspensión, habrá un plazo máximo de diez días hábiles para resolver, desde la respectiva notificación de la medida cautelar. En dichos procedimientos se deberán respetar los principios del debido proceso, tales como la presunción de inocencia, bilateralidad, derecho a presentar pruebas, entre otros. Contra la resolución que imponga el procedimiento establecido en los párrafos anteriores se podrá pedir la reconsideración de la medida dentro del plazo de cinco Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 27-Mar-2019 días contado desde la respectiva notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse por escrito. La interposición de la referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión del alumno hasta culminar su tramitación. La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada como sanción cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la misma, como son la expulsión o la cancelación de la matrícula.". (Ley 21.128, Aula Segura)

	


ETAPAS DEL PROCESO SANCIONATORIO
	PLAZOS

	
	Amonestación escrita
-Suspensión de clases
-Suspensión de
ceremonias
	-Advertencia de condicionalidad
-Condicionalidad
	-Cancelación	de matrícula/Expulsión SIN medida cautelar
-Cancelación	de matrícula/ Expulsión CON medida cautelar

	1° Notificación
inicio proceso
	El Director(a) notifica a estudiante y a
su madre, padre o apoderado del inicio
	
	
	



	sancionatorio
	de un proceso sancionatorio en su contra, de la falta por la cual se pretende sancionar y de los hechos que dan lugar a la falta. También se le informa de las etapas siguiente del procedimiento y los plazos correspondientes. La notificación debe
ser por escrito.
	
	
	

	2° Presentación de descargos y medidas de
pruebas
	El o la estudiante, su madre, padre o apoderado tienen derecho a presentar los descargos y medios de prueba, que
estimen pertinente por escrito.
	3 días hábiles
	5 días hábiles
	5 días hábiles

	

3° Resolución
	El Director(a), a la luz de los antecedentes presentados resolverá i aplica o no la medida. Notificará de su resolución y sus fundamentos, por escrito, al estudiante afectado, padre,
madre o apoderado.
	3 días hábiles
	5 días hábiles
	5 días hábiles

	
4° Solicitud de reconsideración
	El/la estudiante, padre, madre o apoderado tienen derecho a solicitar ante el Director(a), por escrito, la
reconsideración de la medida adoptada.
	3 días hábiles
	5 días hábiles
	5 días hábiles

	
5° Resolución final
	El Director(a) resolverá la solicitud de reconsideración previa consulta al
Consejo de Profesores, el que se pronunciará por escrito.
	3 días hábiles
	5 días hábiles
	5 días hábiles


TÍTULO VII: RECONOCIMIENTOS Y PREMIOS.

ARTÍCULO 17: RECONOCIMIENTOS. Los premios que realiza el colegio tienen como propósito generar instancias formales de reconocimiento conjuntas entre los(as) estudiantes, sus padres o apoderados y el cuerpo docente del establecimiento, debido a que los primeros han cumplido cierta etapa y/o han alcanzado logros dentro de su proceso de formación integral.

ARTÍCULO 18: RECONOCIMIENTOS POR CONDUCTAS DE EXCELENCIA. De acuerdo a nuestro proyecto educativo y los valores en él expresados, el colegio otorgará reconocimientos al término del primer semestre y a final del año escolar, en ceremonias públicas a estudiantes que hayan presentado las siguientes conductas de excelencia:

a. Excelencia académica
b. Compañerismo y promotor de la Buena convivencia
c. Esfuerzo.
d. Espíritu Henri Cetty

Nuestro colegio celebra dos Ritos Afectivos, considerados como sellos característicos de nuestra Institución, Día del Abrazo y Día Dorado. En ambos participan la comunidad educativa recibiendo reconocimiento cada uno de nuestros estudiantes, como centro fundamental de la vida escolar.
Abarcando a nuestros Padres, Madres y Apoderados en la instancia del Día de la Familia, reciben reconocimiento por: Compromiso, Participación y Trayectoria.

Protocolos   normativos

	Detección de situaciones de Vulneración de derechos de estudiantes

	

	Se entenderá por vulneración de derechos toda situación que ponga en riesgo, atente, amenace o perturbe la seguridad, bienestar, integridad y desarrollo físico, psicológico, emocional, social y sexual de los y las estudiantes.
Son ejemplos de estas situaciones: Cuando no se atienden las necesidades básicas como la alimentación, vestuario, vivienda; cuando no se proporciona atención médica básica, o no se brinda protección y/o se le
expone a situaciones de peligro o riesgo; cuando no se atienden las necesidades psicológicas o emocionales; cuando existe abandono.

	día
	acción
	responsable

	
	Ante sospecha o certeza de hecho que afecte derechos se deberá poner en conocimiento al área de :
Convivencia Escolar, Inspectoría general
	Quien tome conocimiento de la vulneración de derechos

	1
	Activación de protocolo
	Inspectoría General

	1
	Entrevista	inicial   con	estudiante	y/o   apoderada/o	según corresponda
	Integrante del equipo de convivencia, psicólogo/a,
Profesora/or jefe

	1
	Elaboración de Informe preliminar que contenga:
-Calificación de los hechos
-Tipo de afectación ocurrida y gravedad
-Necesidad de adoptar medidas de resguardo inmediato
-Necesidad de denuncia
	
Encargado/a de activar protocolo

	1
	Solicitud	de	Informes	complementarios	que	aporten
antecedentes del hecho
	Encargado/a de activar
protocolo

	1
	Apertura de Expediente Reservado:
Contendrá todas las actuaciones y medidas aplicadas, así como su correspondiente seguimiento, verificación de cumplimiento y efectividad de la acción implementada, así como también la
detección de nuevos hechos que constituyan abuso
	
Encargado/a de activar protocolo

	1
	Citación al adulto responsable de estudiante:
-Se le informa el hecho
-Se le informa que debe solicitar las medidas de protección correspondiente ante Tribunales de Familia o denuncia al Ministerio Público
-En caso que el adulto se niegue a implementar alguna de las medidas indicadas, se deberá señalar que el establecimiento se encuentra en el deber de informar a Tribunales de Familia, solicitando la intervención del caso y las derivaciones necesarias.
-Se establece la periodicidad de seguimiento con adulto (no
superior a cinco días hábiles)
	



Inspectoría General, Profesora/or jefe

	2-3
	Establecer Reuniones de evaluación y abordaje:
-Carácter reservado
-Quedarán consignadas en acta
	Encargado/a de activar protocolo

	1 en adelante
	Medios de verificación:
-Consignar en hoja de vida de estudiante en leccionario todos los hechos relevantes:
a. Activación de protocolo, con referencia al número de expediente y fecha en que se inicia la aplicación del mismo
b. Medidas aplicadas, distinguiendo si se trata de alguna medida formativa, protectora, pedagógica o psicosocial y folio en que se
consigna la misma dentro del expediente junto con la fecha de su
	


Inspectoría general,Profesora/or jefe



	
	Aplicación
c. Derivaciones realizadas, con referencia al folio en que se consigna la derivación y fecha
d. Revocación de alguna medida, señalando el folio y fecha de revocación en que conste dentro del expediente
e. Denuncia realizada, con referencia al folio y fecha en que
conste dentro del expediente
	

	
	Cierre del expediente:
Este se mantendrá abierto hasta la certificación de haberse superado en su totalidad los hechos que implicaron su activación. En caso de que la vulneración observada sea permanente o se desprendan otros hechos de vulneración, el protocolo seguirá activo.
Sin perjuicio de las revisiones semanales que realice el encargado de aplicar el protocolo, se deberá revaluar el proceso semestral y anualmente con el objeto de analizar la continuidad de medidas, la efectividad de las acciones implementadas y cualquier otro hecho relevante.
Con todo, el cierre del protocolo se deberá autorizar por resolución fundada del Director del establecimiento, previo
informe del encargado/a de aplicar el protocolo.
	





Inspectoría General



	Protocolo ante Agresiones sexuales y hechos de connotación sexual
que atenten contra la integridad de las/os estudiantes

	

	Calificación de los hechos:
Para efectos de la correcta aplicación de este protocolo y la diferenciación de hechos que tengan características de exposición sexual se distinguirá el abuso sexual y los hechos de connotación sexual de la forma que a continuación se señala:
- Abuso sexual: Constituye una afectación gravísima de vulneración de derechos del estudiante afectado, especialmente a la indemnidad sexual, la integridad física y psíquica. Para estos efectos, se entenderá que el abuso sexual siempre constituye un delito, debiendo proceder en la forma que más adelante se señala.
Se entenderá que existe abuso sexual cuando se somete a un niño, niña o adolescente una actividad sexualizada impuesta bajo amenaza, chantaje, intimidación, engaño o manipulación por la relación de afecto y confianza que pueda existir con el presunto agresor.
Hechos que constituyen abuso sexual: El abuso sexual involucra cualquier conducta de significación sexual y de relevancia realizado con un niño, niña o adolescente, tales como:
1. Exhibición de genitales o el ano por parte del abusador/a al niño, niña o adolescente.
2. Contacto que haya afectado los genitales, el ano o la boca del niño, niña o adolescente.
3. Contacto de otras zonas del cuerpo del niño, niña o adolescente procurando la excitación del abusador.
4. Incitar al niño, niña o adolescente a realizar o simular acciones de significación sexual delante del propio abusador o de otra persona.
5. La violación consumada o frustrada entendida como la penetración carnal anal, bucal o vaginal.
6. La penetración de otras partes del cuerpo del agresor o de objetos por via anal, bucal o vaginal.
7. Utilización del niño, niña o adolescente para la elaboración de material pornográfico, tales como fotos, películas, audios, entre otros.
8. Exposición a material pornográfico tales como revistas, películas, fotos, imágenes de internet, presenciar espectáculos de este carácter, entre otros.
9. Promover o facilitar la explotación sexual infantil.

-Hechos de connotación sexual: Se entenderá por hechos de connotación sexual conductas sexualizadas que no correspondan o no se ajustan a la edad de desarrollo del niño, niña o adolescente y que no constituyen delito o, que teniendo características de delito, suceden entre menores de 14 años, de conformidad a la normativa vigente.
Para efectos de aplicación del presente protocolos, cuando de las circunstancias del caso se observe que no existen sospechas de abuso sexual, también serán considerados hechos de connotación sexual las situaciones ocurridas entre estudiantes mayores de 14 años y menores de 18 años.

	día
	acción
	responsable

	
	Ante sospecha o certeza de hecho que afecte derechos se deberá poner en conocimiento al área de Inspectoría General o
Convivencia Escolar
	Quien tome conocimiento de la vulneración de derechos

	1
	Activación de protocolo
	Inspectoría General

	1
	Entrevista inicial con estudiante
	Integrante	del	equipo	de convivencia,		psicólogo/a,
Trabajadora social

	1
	Elaboración de Informe preliminar que contenga:
-Calificación de los hechos
-Tipo de afectación ocurrida y gravedad
-Necesidad de adoptar medidas de resguardo inmediato
-Necesidad de denuncia
	Encargado/a de activar protocolo

	1
	Apertura de Expediente Reservado:
Contendrá todas las actuaciones y medidas aplicadas, así como su correspondiente seguimiento, verificación de cumplimiento y
efectividad de la acción implementada, así como también la detección de nuevos hechos que constituyan abuso.
	Encargado/a de activar protocolo

	1
	Citación al adulto responsable de estudiante:
	Inspectoría General,



	
	-Se le informa el hecho
-Se le informa que debe solicitar las medidas de protección correspondiente ante Tribunales de Familia o denuncia al Ministerio Público
-En caso que el adulto se niegue a implementar alguna de las medidas indicadas, se deberá señalar que el establecimiento se encuentra en el deber de informar a Tribunales de Familia, solicitando la intervención del caso y las derivaciones necesarias.
-Se establece la periodicidad de seguimiento con adulto (no
superior a cinco días hábiles)
	Profesora/or jefe

	1
	Solicitud	de	Informes	complementarios	que	aporten
antecedentes del hecho
	Encargado/a de activar
protocolo

	2-3
	Establecer Reuniones de evaluación y abordaje:
-Carácter reservado
-Quedarán consignadas en acta
	Encargado/a de activar protocolo

	1 en adelante
	Medios de verificación:
-Consignar en hoja de vida de estudiante en leccionario todos los hechos relevantes:
a. Activación de protocolo, con referencia al número de expediente y fecha en que se inicia la aplicación del mismo
b. Medidas aplicadas, distinguiendo si se trata de alguna medida formativa, protectora, pedagógica o psicosocial y folio en que se consigna la misma dentro del expediente junto con la fecha de su aplicación
c. Derivaciones realizadas, con referencia al folio en que se consigna la derivación y fecha
d. Revocación de alguna medida, señalando el folio y fecha de revocación en que conste dentro del expediente
e. Denuncia realizada, con referencia al folio y fecha en que conste dentro del expediente
	Inspectoría General, Profesora/or jefe

	
	Cierre del expediente:
Se mantendrá abierto hasta la certificación de haberse superado en su totalidad los hechos que implicaron su activación.
En caso de que la vulneración observada sea permanente o se desprendan otros hechos de vulneración, el protocolo seguirá activo.
Sin perjuicio de las revisiones semanales que realice el encargado de aplicar el protocolo, se deberá revaluar el proceso semestral y anualmente con el objeto de analizar la continuidad de medidas, la efectividad de las acciones implementadas y cualquier otro hecho relevante.
Con todo, el cierre del protocolo se deberá autorizar por resolución fundada del Director del establecimiento, previo
informe del encargado/a de aplicar el protocolo.
	Inspectoría General



	Protocolo frente a situaciones de maltrato, acoso escolar o violencia entre miembros de la comunidad
educativa

	

	Normas Generales

	Artículo 1.- El presente protocolo será aplicado por el encargado de convivencia a todos los casos de violencia escolar ocurridos entre los diferentes integrantes de la comunidad educativa, sea que se produzcan entre integrantes del mismo estamento o no, y tendrá por objeto principal establecer las formas de intervenir y contener los hechos de violencia, los procesos de investigación y los mecanismos de recomposición de la buena convivencia escolar y el clima escolar.
Artículo 2.- Además, este instrumento tendrá por objeto determinar la naturaleza y gravedad de los hechos con el propósito de aplicar las medidas pertinentes al riesgo, amenaza o daño causado. Las medidas que adopte el establecimiento buscarán generar conciencia de las conductas asociadas, la reparación del daño ocasionado y, especialmente, el resguardo de los y las estudiantes involucrados mediante la reconciliación y apoyo psicosocial, emocional, pedagógico y las respectivas derivaciones a instituciones externas y denuncias a las autoridades competentes, en caso de ser procedente, sea que se trate de víctima o victimario.
Artículo 3.- Definición. La violencia escolar es un fenómeno relacional negativo que degrada la convivencia escolar y el clima escolar y vulnera la integridad psicoemocional del grupo que la padece, sea que se trate de víctima, victimario o testigos.
Artículo 4.- Calificación. Según las la temporalidad de la conducta observada, la violencia escolar puede ser calificada en transitoria y permanente.
Según cada tipo de violencia el establecimiento deberá intervenir en forma diferente según se señalará más adelante.

	Violencia transitoria

	Artículo 5.- La violencia transitoria, es la respuesta espontánea e instintiva revestida de irritación o daño, verbal o físico, ante el surgimiento de conflictos o desacuerdos, entre los diferentes miembros de la comunidad educativa
La violencia transitoria se puede manifestar como agresividad, agresiones físicas y verbales, violencia social o daño en la infraestructura, material escolar o los espacios físicos.
Sin perjuicio del proceso de contención dispuesto en este protocolo, el establecimiento podrá aplicar sanciones o medidas formativas a toda conducta violenta que implique una infracción al reglamento interno y de convivencia escolar o reglamento de orden, higiene y seguridad, según corresponda.
Artículo 6.- Agresividad. Es un mecanismo defensivo o de rechazo que se utiliza como respuesta a situaciones que son percibidas como riesgosas, amenazantes o no deseadas.
En algunos casos, puede implicar una menor capacidad para expresar las emociones sentidas o una señal de otra situación que la persona pueda estar viviendo o sufriendo.
Las expresiones de agresividad no guardan legitimidad de ninguna especie y a la larga tienen el potencial de dañar la buena convivencia escolar, por tanto no son aceptadas y serán tratadas de la forma que establece este reglamento.
Cuando la agresividad provenga de un adulto de la comunidad educativa, sea que se trate de un padre, madre, apoderado o funcionario del establecimiento, será considerado una infracción al presente reglamento según los hechos de que se trate y la calificación que se disponga al efecto.
Artículo 7.- Agresiones físicas o verbales. Es una forma de resolución de conflictos o desacuerdos surgidos entre los diferentes miembros de la comunidad educativa, expresados en golpes de puños, patadas, lanzamiento de objetos contundentes o uso de armas, cuando se trata de agresiones físicas, y descalificaciones, improperios, amenazas o trato peyorativo entre las personas involucradas, en el caso de agresiones verbales. La conducta puede ser reciproca o unilateral.
Sin perjuicio del proceso de contención dispuesto en este protocolo, el establecimiento podrá aplicar sanciones o medidas formativas a toda conducta violenta que implique una infracción al reglamento interno y manual de convivencia escolar o reglamento de orden, higiene y seguridad, según corresponda.
Artículo 8.- Violencia social. Consiste en la manipulación de la relación o desprestigio de la víctima en la convivencia cotidiana. Se ejerce mediante la divulgación de rumores malintencionados, publicación de secretos o aspectos de la vida íntima de las personas, entre otros.
Artículo 9.- Daño a la infraestructura o los espacios escolares. Es todo acto que implica la destrucción total o parcial, del edificio, el mobiliario, materiales, recursos u otros elementos que forman parte del espacio escolar.
Artículo 10.- Con excepción del daño a la infraestructura, toda violencia transitoria repetida en el tiempo se transforma en acoso, sea que se reitere la misma conducta o se sumen con otras diferentes, por ejemplo, que además de inventar un apodo se divulgue material personal de la víctima.



	Violencia Permanente

	Artículo 11.- Definición. Es toda acción o actitud de una o más personas en contra de otra que, sin revestir de gravedad al ser observada aisladamente, su reiteración tiene el potencial de generar un daño mayor en la autoestima, psiquis o confianza de la víctima, por su repetición en el tiempo.
Este tipo de acciones se manifiestan por medio de actitudes, descalificaciones, gestos, golpes menores, burlas, exclusión, aislamiento, destrucción de propiedad personal, entre otros, sea que se expresen verbalmente, por medio de rayados, intervenciones, publicaciones, fotografías, videos, audios, mensajes de texto, en medios tradicionales, digitales, entre otros.
Sin perjuicio del proceso de contención dispuesto en este protocolo, el establecimiento podrá aplicar sanciones o medidas formativas a toda conducta violenta que implique una infracción al reglamento interno y de convivencia escolar o reglamento de orden, higiene y seguridad, según corresponda.
Artículo 12.- Acoso escolar o Bullying: Es toda acción u omisión constitutiva de agresión y hostigamiento reiterado, realizada dentro o fuera del establecimiento educacional por estudiantes u otros miembros de la comunidad educativa que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de uno o más estudiantes, valiéndose para ello de una situación de superioridad o indefensión de las víctimas y provoquen en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio.
Será considerada infracción gravísima al presente reglamento cuando este tipo de conducta sea ejercida por un adulto de la comunidad educativa, la que será sancionada de conformidad a lo dispuesto según cada caso.
Artículo 13.- Ciber acoso: Cuando el acoso escolar es ejercido por medios tecnológicos como redes sociales, aplicaciones de mensajería u otros espacios virtuales, estaremos frente a una situación de ciber acoso. Este tipo de violencia se puede manifestar por medio de violencia sicológica, social, agresiones, amenazas, insultos, suplantación de identidad, difusión de material denigrante para la víctima o exclusión en línea de grupos o clases virtuales.

	Intervención ante hechos de violencia transitoria

	Artículo 14.- Todo funcionario del establecimiento que presencie un hecho de violencia entre cualquier miembro de la comunidad educativa deberá intervenir inmediatamente para suprimirla y contener a las partes involucradas. En caso que el hecho sea de una magnitud mayor, como una pelea entre tres o más estudiantes, el funcionario deberá solicitar ayuda a más funcionarios o autoridades competentes para intervenir.
Los demás integrantes de la comunidad educativa que presencien hechos de violencia deberán informar al funcionario del establecimiento más próximo para que este intervenga en la forma indicada anteriormente.
Artículo 15.- El funcionario que intervenga un incidente de agresión física o verbal deberá separar a los o las involucrados y apartarlos/as a un lugar tranquilo y seguro, con el objeto de poner fin a las agresiones y evitar mayor daño.
En caso que se encuentren en un estado emocional alterado, ofuscado o conmocionado se deberá dar espacio y tiempo para que la persona se tranquilice, generando las condiciones necesarias para para esto, sugiriendo que se siente, respire profundo, tome agua, entre otros.
Cuando producto de las agresiones se hubiesen producido lesiones, se deberá trasladar al herido/a al centro asistencial más cercano, de conformidad a lo dispuesto en el protocolo de accidentes escolares.
Artículo 16.- Una vez que la persona evidencie señales de encontrarse tranquila, el o la funcionario/a podrá preguntar por lo sucedido levantando acta de la conversación.
En caso de no ser posible levantar acta, deberá emitir un informe de los hechos y antecedentes observados y de las declaraciones de la persona, dentro de las 24 horas siguientes y remitirlo al encargado de convivencia para que proceda a activar el protocolo.
Artículo 17.- Cuando la situación ocurrida se produjese al término de alguna de las jornadas y hubiesen estudiantes involucrados, los funcionarios que se encuentren conteniendo el incidente deberán garantizar la seguridad e integridad de estos antes de permitir su retiro de las dependencias del establecimiento, si no es posible garantizar la salida deberán citar al padre, madre, apoderado o adulto responsable para que lo busque.
Por su parte, en los hechos ocurridos durante la jornada escolar en que se encuentren estudiantes involucrados, se citará a los apoderados de estos para informar lo sucedido y efectuar el retiro inmediato del estudiante, con el objeto de permitir los espacios y tiempos de recomposición del clima escolar.
En caso que ningún adulto parte de la familia del estudiante pueda procurar la seguridad, retirando al estudiante, el Liceo brindará la protección y traslado hasta un lugar seguro.
Artículo 18.- En los casos que algún funcionario del establecimiento se encuentre involucrado, además de lograr la contención y tranquilidad inicial señalada anteriormente, se le solicitará el retiro inmediato de las dependencias del establecimiento con el objeto de permitir los espacios y tiempos de recomposición del clima escolar y garantizar la seguridad de los y las estudiantes, sin antes recibir de parte del mismo su declaración de los hechos. Para efectos de determinar la responsabilidad del funcionario se procederá de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad
Artículo 19.- Si se encuentra involucrado otro adulto de la comunidad educativa, como una madre, padre o apoderado u externo, inclusive, además de lograr la contención y tranquilidad inicial señalada anteriormente, se le



	solicitará el retiro inmediato de las dependencias del establecimiento.
Artículo 20.- Frente a casos de violencia de mayor dimensión o negativa manifiesta de los adultos involucrados a retirarse del establecimiento, se podrá solicitar la intervención de la autoridad competente para colaborar en la contención del caso.
Con todo, la intervención de autoridades externas al establecimiento, especialmente si se trata de fuerzas de orden, como Carabineros o Policía de Investigaciones, deberá ser mediada por un funcionario del establecimiento.
Artículo 21.- Después de contenido el incidente, se procederá a investigar la situación de conformidad a lo dispuesto en el Manual de Convivencia Escolar con el objeto de determinar responsabilidades e intervenir mediante los mecanismos dispuestos en dicho libro.
Si de los antecedentes investigados aparecieran indicios de violencia permanente, se procederá de conformidad a lo dispuesto en los párrafos siguientes.
Artículo 22.- Cualquier manifestación de agresividad expresada por estudiantes será registrada como observación en su hoja de vida. Este registro no constituirá sanción de ningún tipo y servirá de antecedente para el seguimiento del desarrollo psicoemocional de cada estudiante, de conformidad a las normas dispuestas en esta regulación escolar.
Con todo, cuando se manifiesten expresiones de agresividad, los funcionarios podrán mantener conversaciones formativas que tendrán por objeto tranquilizar y orientar el estado emocional del estudiante, lo cual podrá ser efectuado en forma inmediata o al término de las actividades desarrolladas.

	Intervención ante hechos de violencia permanente

	Artículo 23.- El procedimiento se podrá iniciar teniendo sospecha o certeza de haberse cometido o encontrarse cometiendo algún hecho constitutivo de acoso escolar, Bullying o Ciberacoso, sin necesidad de que exista una denuncia formal.

Artículo 24.- Todo miembro de la comunidad educativa, que tome conocimiento, sea testigo o tenga sospechas de haberse cometido o encontrarse cometiendo acoso o ciberacoso se encuentra obligado a denunciar la situación al encargado de convivencial o al funcionario del establecimiento más próximo, según corresponda.
Recibida una denuncia o relatado un hecho que implique violencia permanente, se deberá poner en conocimiento inmediato de la situación al encargado de convivencia para la activación del respectivo protocolo.
En caso que el encargado de convivencia se encuentre impedido de activar el protocolo, por cualquier razón o causa, sea que se encuentre implicada en los hechos, tenga alguna relación de parentesco con las personas vinculadas a los hechos o no se encuentre disponible en dicho momento, el Director designará a la persona más competente para efectuar la aplicación del protocolo.
Artículo 25.- Cuando el acoso o ciberacoso sea denunciado verbalmente, el o la encargada/o de aplicar el protocolo deberá procurar recabar la mayor cantidad de antecedentes que disponga el denunciante, como hechos, circunstancias, involucrados, sea que se trate de víctima, victimario o testigos.

	Señales indiciarias de acoso

	Artículo 26.- Detección temprana. Sin perjuicio de la detección de situaciones de acoso por medio de las denuncias expresas o relato de hechos explícitos que permitan identificar una afectación de derechos de esta naturaleza, es necesario que el establecimiento, por medio del presente protocolo cumpla su rol protector activo subyacente en la obligación del cuidado que debe observar sobre los y las estudiantes que forman parte de su comunidad educativa.
Lo anterior implica la necesidad de definir una estrategia en la detección temprana de situaciones de afectación de derechos.
Artículo 27.- Conductas indiciarias. Para el cumplimiento de lo indicado en el artículo anterior, es necesario que cada funcionario y funcionaria puedan detectar las señales que impliquen una manifestación de un/a estudiante afectado o agredido, entre las que se consideran, sin que la enumeración sea taxativa:
a) Demuestra un cambio evidente en el comportamiento, como excesiva ansiedad, o cambio en las rutinas diarias, como negarse a comer o caminar por una ruta determinada, entre otras.
b) Cambios bruscos de conducta: aislamiento, baja de ánimo, tristeza, temor, llanto.

c) Conducta irritable permanente, manifestación de vergüenza.

d) Brusco descenso de notas, repentina desmotivación por los estudios y/o actividades de su interés (deporte, banda musical, talleres).
e) Lesiones físicas reiteradas y/o que no sean comúnmente atribuibles a actividades habituales a su edad y



	etapa de desarrollo.

f) Miedo o rechazo a asistir al establecimiento educacional o a estar en lugares específicos de este, sea un espacio físico o virtual.
g) Muestra insatisfacción de sí mismo.

h) Comienza a intimidar a otros/as.

Artículo 28.- Situaciones indiciarias. Además de las señales que puede manifestar una víctima de acoso, se pueden detectar otras expresiones ejercidas por el victimario o el grupo que, eventualmente, también podrían constituir acoso o maltrato, tales como:
a) Sobrenombres o burlas reiteradas hacia algún estudiante, por alguna característica física, sicológica, étnica u otra;
b) Bromas o comentarios irónicos que parecieran no tener sentido o resulten incomprensibles y que generan reacciones en el grupo, como risas nerviosas, comentarios solapados, temor, gestos, entre otros.
c) Comparaciones basadas en aspectos físicos como color de piel, forma de vestir, marcas de ropa, entre otros.
d) Tolerancia o atracción por la violencia.
e) Ejerce poder, coerción o manipulación a su entorno social cercano.
f) Manifestación de arrogancia y poca empatía

Este tipo de actitudes o conductas no deben ser normalizadas entre estudiantes, permitiendo su repetición en el tiempo y en caso de que sean observadas deberán ser intervenidas formativamente.
Artículo 29.- Crisis no constitutiva de abuso. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, el seguimiento y detección temprana deberá ser compatible con el conocimiento íntegro de la vida y antecedentes personales y familiar de cada estudiante, toda vez que tales señales pueden derivar de crisis no constitutivas de afectación de derechos, tales como separación de padres y madres, fallecimiento de familiar significativo, enfermedad catastrófica, entre otros.

	De la formación del expediente del protocolo

	Artículo 30.- Informe preliminar. Tomado conocimiento de los hechos o recibida la denuncia, el encargado de convivencia tendrá un plazo de 48 horas para emitir un informe preliminar que contendrá una descripción precisa de los hechos y actos de acoso observados, así como también los medios empleados, las personas involucradas, la identificación de víctima o victimario y la participación de adultos, en caso de ser procedente. Dicho informe deberá señalar si existe la necesidad de adoptar medidas de resguardo urgentes y de denunciar a la autoridad correspondiente.

Artículo 31.- Expediente. El informe será agregado a un expediente que contendrá todas las actuaciones y medidas aplicadas, así como su correspondiente seguimiento, verificación de cumplimiento y efectividad de la acción implementada, así como también la detección de nuevos hechos que constituyan violencia escolar.
Este expediente tendrá carácter de reservado, por lo que sólo será informado en reuniones privadas entre los profesionales competentes del establecimiento para abordar el caso o con las personas involucradas. En este orden de ideas, no se podrán entregar copias del mismo, salvo a requerimiento de autoridad administrativa o judicial.
En caso que se entreguen copias a personas autorizadas, se deberá velar por resguardar la identidad de las personas involucradas, especialmente de menores de edad.
Cualquier uso inadecuado del material entregado, su divulgación total o parcial, por medios digitales, electrónico o documental, en grupos públicos o privados constituirá una infracción gravísima al reglamento interno y convivencia escolar.
Artículo 32.- Informes complementarios. El o la encargado/a de aplicar el protocolo podrá solicitar informes a profesores de aula, profesor jefe, orientador, psicólogo o cualquier otro funcionario que tenga conocimientos del caso para que estos aporten antecedentes relativos al hecho en cuestión, informen sobre las medidas aplicadas o del estado emocional, psíquico, académico o físico del estudiante.
Estos informes tendrán el carácter de reservados y se agregarán al expediente formado al efecto.
Artículo 33.- Reuniones de evaluación. El o la encargado/a de aplicar el protocolo estará facultado para citar a reuniones a los funcionarios del establecimiento para evaluar y abordar el caso.
Estás reuniones podrán ser celebradas con dos o más personas o con un funcionario en particular y tendrán



	carácter de reservado.
De cada reunión celebrada se levantará un acta en que se consignarán los temas tratados, los acuerdos tomados y/o las medidas que se decidan aplicar.

	Registro en hoja de vida

	Artículo 34.- Todos los hechos relevantes en la aplicación del protocolo deberán ser consignados en la hoja de vida del estudiante de la siguiente forma:
a) Activación de protocolo, con referencia al número de expediente y fecha en que se inicia la aplicación del mismo.
b) Medidas aplicadas, distinguiendo si se trata de alguna medida formativa, protectora, pedagógica o psicosocial y folio en que se consigna la misma dentro del expediente junto con la fecha de su aplicación.
c) Derivaciones realizadas, con referencia al folio en que se consigna la derivación y fecha.
d) Revocación de alguna medida, señalando el folio y fecha de revocación en que conste dentro del expediente.
e) Denuncia realizada, con referencia al folio y fecha en que conste dentro del expediente.
Con el objeto de resguardar la integridad psíquica, física, emocional o social, así como también la integridad de los y las menores involucrados y de adultos acusados, se deberá evitar consignar en la hoja de vida descripciones gráficas de los hechos ocurridos, nombres de personas involucradas y antecedentes que develen detalles del caso, todos los cuales constarán en el expediente que se forme al efecto.

	Investigación

	Artículo 35.- La investigación tendrá por objeto determinar la magnitud, nivel y estado de la situación de violencia detectada, de conformidad a la detección de las partes involucradas, los medios empleados y el tiempo transcurrido desde que se comenzó a gestar el acoso, para lo cual el o la encargada/o de investigar los hechos de violencia permanente se encontrará facultado para citar a los involucrados a prestar declaración, intervenir en el grupo afectado mediante reuniones grupales o individuales, solicitar informes a otros funcionarios del establecimiento, revisar antecedentes, libros u otros medios documentales, proponer la conformación de un equipo para abordar la situación y solicitar antecedentes, en soporte electrónico o material.
Artículo 36.- Declaraciones. Las primeras reuniones celebradas con los diferentes integrantes de la comunidad educativa para abordar los testimonios del caso serán individuales y privadas.
Con todo se priorizará la atención de la víctima y victimario para contener la situación, brindar apoyo psicoemocional y detener el abuso.
Además del testimonio efectuado, se deberá consignar expresamente la actitud o emoción que manifiesta cada persona que preste declaración, es decir, si se desprende temor, indiferencia o arrogancia, por el caso investigado.
Artículo 37.- Declaración de la víctima. En la primera entrevista que se sostenga con la víctima, se deberá disponer de un lugar tranquilo y con la privacidad necesaria para generar un clima acogedor y seguro.
Cuando se trate de un niño, niña o adolescente, al momento de efectuar la entrevista, el o la entrevistador/a deberá procurar sentarse a su lado y altura, teniendo especial consideración en transmitir tranquilidad y confianza.
El o la profesional deberá actuar serenamente, evitando mostrarse afectado/a, conmovido/a u horrorizado/a por los hechos relatados. Sin perjuicio de lo anterior, deberá demostrar interés por el relato.
Cuando la víctima sea un niño, niña o adolescente, se deberá adaptar el lenguaje a la edad de desarrollo y en caso que no se comprenda alguna palabra, se deberá pedir que la aclare, evitando reemplazarla por este.
El o la entrevistador/a deberá informar al estudiante que la conversación será privada y personal, pero que podría informarse a otras personas que ayudarán en caso de ser necesario y que se intervendrá la situación, ya que es indispensable detener el abuso para resguardar su bienestar. Se adaptará el dialogo al ritmo del estudiante para contar su experiencia, sin presionar para que conteste preguntas o dudas, ni exigir detalles de los hechos, ni sugerir respuestas o interrumpir el relato, respetando las pausas y silencios, por lo que se deberá disponer del tiempo necesario para abordar la entrevista.
Con todo, deberá reafirmar que hizo bien en revelar lo que estaba pasando sin necesidad de acusar, ni emitir juicios, críticas o desaprobación en contra el presunto agresor o agresora, así como tampoco sobre el o la estudiante.
En ningún caso deberá solicitar que muestre sus lesiones o se quite la ropa.
El o la entrevistador/a se mostrará sincero/a en todo momento, evitando promesas que no pueda cumplir, como asegurar que no tendrá que volver a contar lo sucedido ante otra persona.
Sin perjuicio de las limitaciones que impone el presente protocolo, el entrevistador deberá dejar abierta la posibilidad de hablar en otro momento.



	Artículo 38.- Declaración del victimario/a. En la primera entrevista que se sostenga con el victimario/a, se deberá disponer de un lugar tranquilo y con la privacidad necesaria para generar un clima acogedor y seguro.
El o la profesional deberá actuar serenamente, evitando mostrarse afectado/a, conmovido/a u horrorizado/a por los hechos relatados, buscando identificar las razones del comportamiento.
En ningún caso se deberá descalificar o amenazar al estudiante victimario, sin perjuicio de lo cual se deberá advertir que la conducta afecta gravemente a la convivencia escolar, razón por la cual debe detener inmediatamente este comportamiento.
En caso que sea necesario aplicar medidas inmediatas, se informará que acción remedial se implementará, en caso contrario se comunicará que una vez cerrada la investigación se adoptarán las medidas más convenientes al caso, sin descartar que la intervención la puede efectuar alguna autoridad externa al establecimiento.
Artículo 39.- Entrevista con los apoderados. Dependiendo de la magnitud y cantidad de personas involucradas en los hechos, se podrán sostener reuniones individuales o grupales.
Se deberá citar al apoderado de la víctima y victimario para que asista al establecimiento lo antes posible, no debiendo pasar más de 48 horas desde que se tomaron conocimiento de los hechos. En caso que el plazo transcurrido para citar al o la apoderado/a, se deberá citar a la brevedad posible.
En caso que por la cantidad de personas involucradas la magnitud de la violencia observada sea alta, se citará a una reunión extraordinaria del grupo respectivo, la que deberá ser citada con una anticipación no mayor a 3 días. Artículo 40.- Adulto responsable. Se deberá identificar al adulto responsable de la víctima y victimario/a, con capacidad y competencias para brindar protección, de preferencia el o la apoderado/a, el cual deberá ser citado al establecimiento en un plazo que no exceda	de las 24 horas siguientes desde que se emita el informe preliminar indicado en el artículo 30 de este protocolo, y según cada caso, se abordará como se indica a continuación:
Se informará de la situación al adulto responsable procurando resguardar la identidad del presunto agresor o agresora o víctima del caso, según cada caso, especialmente si se trata de otro/a estudiante. Además comunicarán las medidas aplicadas en el acto, en caso que se hubiesen implementado acciones de contención inmediatas. De no haberse aplicado ninguna acción, se podrá acordar la aplicación de alguna de las medidas contenidas en este protocolo.
Se deberá reafirmar al adulto responsable que es el primer y principal encargado/a de velar por la protección del estudiante y colaborar en la situación observada, por lo que se requerirá total colaboración de estos para superar la violencia detectada y se les podrá sugerir atención especializada. Con todo, la atención externa deberá ser coordinada con el establecimiento para evitar la sobre intervención y procurar que esta se encuentre en concordancia con las medidas implementadas institucionalmente.
Para efectos de seguimiento y control del caso que da lugar a la activación de protocolo, el adulto responsable deberá informar un número telefónico y correo electrónico para ser contactado por el o la encargado/a de aplicar el protocolo.
En la primera entrevista se deberá consignar la regularidad con que se deberá contactar al adulto responsable para efectos del seguimiento del caso. De no disponer plazos, la periodicidad del contacto con el adulto responsable no debe superar de 15 días hábiles.
Sin perjuicio de lo anterior, en caso que ocurran nuevas situaciones especiales y extraordinarias que requieran la intervención del adulto responsable, este deberá ser informado hasta dentro de 12 horas desde que se tome conocimiento de los hechos.
Artículo 41.- El o la encargado/a de aplicar el protocolo dispondrá de cinco días hábiles para recopilar antecedentes, investigar los hechos y consignar las declaraciones de testigos y de las partes involucradas, el cual podrá ser extendido hasta por tres días más.
Transcurrido el plazo anterior, se deberá emitir un informe final con las conclusiones del caso, las que contendrán, a lo menos:
1) Identificación de las partes que fueron victimas o victimarios de los hechos de violencia.
2) Magnitud de la afectación a la convivencia escolar y el clima escolar.
3) Identificación de los testigos, diferenciando cada estamento de la comunidad educativa.
4) Medidas transitorias que se hubiesen aplicado y que se mantienen vigentes.

El informe será enviado a la dirección del establecimiento para su resolución final en un plazo de 3 días hábiles. Artículo 42.- Los antecedentes y hechos acreditados por medio de esta investigación servirá de base a la aplicación de las medidas contenidas en el Manual de Convivencia Escolar, sea que se apliquen sanciones o medidas formativas.

	Resolución del caso

	Artículo 43.- La dirección evaluará los antecedentes que consten en el expediente y las conclusiones del informe final y resolverá si aplica medidas inmediatas o presenta el caso al comité de convivencia escolar para determinar las medidas que se estimen pertinentes.
Se dispondrá de un plazo de 3 días hábiles para dictar la resolución, sin embargo, si el caso es resuelto por el



	comité de convivencia escolar, este plazo se extenderá por dos días más.
Artículo 44.- La resolución contendrá a lo menos la siguiente información:
· Hechos, antecedentes y circunstancias investigadas.
· Pruebas y declaraciones generadas.
· Medidas provisorias adoptadas.
· Medidas que serán aplicadas.

	Medidas de apoyo y coordinación

	Artículo 45.- Medidas de apoyo. Ante la sospecha o detección de situaciones de violencia escolar que afecte a algún miembro de la comunidad educativa, se aplicarán medidas de apoyo psicosocial, emocional, pedagógico, derivaciones a instituciones externas y denuncias a las autoridades competentes, según corresponda.
Artículo 46.- Calificación. Según la naturaleza y calificación de la violencia escolar se aplicarán, conjunta o indistintamente, medidas de orden formativo, protector, pedagógico o psicosocial.
Artículo 47.- Las medidas formativas tendrán por objetivo orientar y reconducir los hechos y conducta del adulto responsable y consistirán en las que a continuación se indican:
1.- Conversación con ánimo de superar la conducta o actitud observada. 2.- Colaboración en actividades escolares que requieran apoyo de adultos.
3.- Realización de trabajo de investigación sobre los efectos que genera su conducta.
4.- Lectura especializada relacionada a los hechos ocurridos y diagnóstico de su contenido.
5.- Revisión y/o análisis de documentales, películas u otras fuentes de arte o cultura relacionadas a los hechos ocurridos.
Artículo 48.- Las medidas de protección buscarán contener y evitar reiterar hechos que perjudiquen o empeoren la situación de riesgo o daño. Las medidas de protección consistirán en:
1.- Restringir acceso o uso de medios tecnológicos.
2.- Generar acuerdos de modificación de hábitos con adulto responsable.
3.- Acudir regularmente a entrevistas con funcionario designado por el establecimiento.
4.- Seguimiento del comportamiento del estudiante por parte de un funcionario designado al efecto. 5.- Cambio de apoderado.
6.- Cambio de adulto encargado de la entrada y/o retiro del establecimiento, dentro de la jornada o al inicio o término de la misma.
7.- Cambio de funciones de trabajadores del Liceo con el objeto de evitar encuentros con el o la estudiante. 8.- Suspensión de funciones hasta el esclarecimiento de los hechos.
Lo dispuesto en los números 7 y 8, no restringirá la facultad del sostenedor de aplicar medidas sancionatorias a los y las funcionarias del establecimiento, inclusive la desvinculación de aquellos, en caso que lo estime pertinente.
Artículo 49.- Las medidas pedagógicas tendrán por objetivo brindar apoyo académico al estudiante vulnerado y consistirán en:
1.- Cambio de curso.
2.- Modificación de la jornada escolar.
3.- Desarrollo de plan de estudios y calificaciones especiales.
4.- Suspensión de actividades programáticas o extraprogramáticas. 5.- Desarrollo de actividades extraprogramáticas.
Artículo 50.- Las medidas pedagógicas serán coordinadas por el encargado de convivencia con el Consejo de Profesores de conformidad a los criterios que se indican a continuación. En la instancia, se comunicarán las medidas adoptadas o que se podrían implementar.
El Consejo podrá pronunciarse respecto de la efectividad de las medidas, indicando la pertinencia de las mismas y la necesidad de implementar nuevas medidas, reemplazando a las anteriores o no.
En la misma instancia se deberán definir las estrategias de trabajo formativo y pedagógico en las diferentes asignaturas.
Las medidas adoptadas serán evaluadas regularmente por el encargado de convivencia para verificar su efectividad, continuidad, modificación o supresión.
Artículo 51.- Las medidas de apoyo psicosocial serán evaluadas por el encargado de convivencia con la dupla psicosocial para determinar la viabilidad de atender el caso internamente o derivarlo a otra institución especializada u otro profesional con competencias especiales o conocimientos específicos que permitan la correcta atención del caso.
Sin perjuicio de lo anterior, el adulto responsable del estudiante podrá negarse a ser atendido internamente en el establecimiento.
Artículo 52.- Coordinación de la atención psicosocial. La atención interna será coordinada con cada familia atendida sus necesidades particulares, requerimientos y características del caso, para estos efectos se elaborará un plan de atención en que se disponga la regularidad con que se desarrollarán las sesiones, periodicidad que no deberá interrumpirse, ni condicionarse bajo ningún efecto.



	Cuando el caso sea atendido por alguna institución o profesional externo, el encargado de aplicar el protocolo deberá mantener comunicación constante con la institución o profesional con el objeto de colaborar o aplicar, modificar o suprimir medidas formativas, protectoras o pedagógicas.
Artículo 53.- Objetivos del apoyo psicosocial. Sin perjuicio de los aspectos que sean necesarios abordar para cada caso atendido internamente en el establecimiento, los objetivos que deberá cumplir el apoyo psicosocial son, sin que la enumeración sea taxativa:
a) Desarrollo de la autoestima.
b) Establecer vínculos afectivos significativos.
c) Colaborar en la generación de relaciones basadas en el respeto mutuo.
d) Desarrollo de competencias parentales.

	Criterios de aplicación y seguimiento

	Artículo 54.- Criterio. Las medidas de apoyo serán aplicadas en atención a la gravedad de los hechos y la dimensión del riesgo o daño.
Con todo, se deberá tener especial consideración a las características personales de los o las involucrados/as, estamento de la comunidad educativa al que pertenecen, edad de desarrollo del menor involucrado, grado de madurez, desarrollo emocional y características particulares del estudiante, teniendo presente el interés superior de la niña, niño o adolescente.
Artículo 55.- Temporalidad y seguimiento. Los actos en que consten la aplicación de medidas de apoyo, deberán indicar el tiempo durante el cual será aplicada.
Se realizará un seguimiento semanal del caso y de las medidas aplicadas. En caso que las medidas no manifiesten efectividad, se deberá reevaluar su continuidad y podrá ser revocada o modificada por otra.
Las personas o funcionario responsables de la aplicación de alguna medida, deberán reportar periódicamente las observaciones o avances logrados al encargado de aplicar el protocolo, según los plazos dispuestos al efecto. Cuando no se hubiese dispuesto un plazo especial para emitir los reportes, estos se deberán remitir cada 10 días. Los reportes e informes se agregarán al expediente en el orden y fecha que corresponda según el folio respectivo.
Artículo 56.- Seguimiento con adulto responsable. Aquellas medidas aplicadas en coordinación con el padre, madre, apoderado o adulto responsable, serán monitoreadas semanalmente, para lo cual el encargado de aplicar el protocolo deberá mantener contacto directo por los canales de comunicación más eficaces, esto es, citaciones presenciales, contacto telefónico o por medio de correo electrónico.

	Derivación

	Artículo 57.- Instituciones externas. Los casos que requieran intervención externa de instituciones de salud o de protección podrán ser derivados a las siguientes instituciones:
· Oficina de Protección de Derechos (OPD)
· Centro de Salud Familiar (Cesfam) Magisterio ubicado en calle 27 Sur número 067, Talca.
La derivación deberá ser efectuada cuando la violencia es de carácter grave o gravísima y deberá ser acompañada de un informe que contenga los antecedentes relevantes para el conocimiento de la institución que conozca el caso o cuando el adulto se niegue a efectuar alguna intervención particular.
Sin perjuicio de lo anterior, el apoderado podrá elegir una institución particular o privada que efectúe la intervención, lo cual deberá ser coordinado con el establecimiento educacional
Artículo 58.- Constatación de lesiones. Cuando el caso requiera la constatación de lesiones, se procederá de conformidad a lo establecido en el protocolo de accidentes escolares.
Artículo 59.- Coordinación. El o la encargado/a de aplicar protocolo, deberá coordinar las medidas que se adopten con cada institución, con el fin de colaborar en el tratamiento del caso y evitar la sobre intervención de los involucrados.
Toda comunicación que se mantenga con la institución externa, deberá ser registrada en el expediente correspondiente.

	Denuncia

	Artículo 60.- Deber de denunciar. Cuando la denuncia o medida de protección no sea gestionada por la familia o el adulto responsable, el o la encargado/a de aplicar el protocolo procederá de conformidad a las normas que se indican a continuación.
Artículo 61.- Forma de efectuar la denuncia. Toda vulneración de carácter Grave o Gravísima deberá ser denunciada a Tribunales de Familia dentro de las 24 horas siguientes desde que se tome conocimiento de los hechos.
El informe deberá contener:
1) La individualización del o las niñas, niños o adolescentes involucrados haciendo mención a sus



	iniciales.
2) Edad y nivel que se encuentra cursando el o los estudiantes.
3) Identificación de potenciales responsables de la comisión de la vulneración.
4) En caso que exista, identificación de un adulto capaz de otorgar contención al menor.
5) Los hechos y circunstancias de la denuncia.
6) Necesidad de aplicar medidas de protección.
7) Persona encargada de aplicar el protocolo y coordinar la las gestiones necesarias para esclarecer los hechos o colaborar en la investigación.
Artículo 62.- Denuncia Penal. Junto con la denuncia a Tribunales de Familia, los hechos serán puestos en conocimiento del Ministerio Público en un plazo de 24 horas siguientes, cuando se sospeche o presuma la comisión de un delito
La denuncia remitida a cualquiera de estos organismos deberá contener la misma información indicada en inciso segundo del artículo anterior.
Artículo 63: En cualquier etapa del procedimiento, se deberá evaluar la pertinencia de informar el caso al resto de la comunidad educativa con el objeto de solicitar la colaboración y apoyo de parte de los padres, madres y apoderados en la labor formativa.
La comunicación será liderada por el Director y al explicar la situación lo hará en términos generales, sin individualizar a las o los involucrados ni entregar detalles, con el fin de resguardar la identidad de los involucrados, sea que se trate de agresor o agredido. Asimismo, informará las medidas y acciones que se están implementando y/o se implementarán en la comunidad educativa en razón de los hechos.
Para abordar esta instancia, el Director podrá solicitar informe al Consejo de Profesores o equipo directivo para elaborar estrategias de comunicación y reacción ante las dudas y comentarios que se puedan formular.
Artículo 64: el encargado de convivencia tendrá la obligación de mantener en conocimiento a los padres y apoderados de los estudiantes involucrados durante todo el proceso.
Artículo 65: Si bien el protocolo debe tener un plazo acotado, puede abrirse cuando el encargado de convivencia así lo considere.




	Protocolo de retención escolar de estudiantes embarazadas, maternidad y paternidad adolescente

	

	Derechos y Deberes de estudiantes embarazadas, paternidad o maternidad adolescente

	Derechos/Deberes
	Responsable

	La estudiante embarazada podrá asistir al baño cuantas veces lo requiera, siempre que no interrumpa el desarrollo normal de las clases y bajo el
compromiso de cumplir con sus responsabilidades escolares
	
Docente en aula

	Durante	los	recreos,	la	estudiante	podrá	utilizar	espacios	del establecimiento que contribuyan a brindar seguridad y evitar accidentes,
tales como la biblioteca o similares
	
Inspectoría

	La estudiante podrá adaptar su uniforme a los cambios que experimente su cuerpo, pudiendo utilizar un pantalón, calzado y polera que permita comodidad y seguridad en su desplazamiento.
Sin perjuicio de lo anterior, el vestuario utilizado deberá corresponder a las tonalidades condiciones generales indicadas en las normas sobre
presentación personal contenidas en el reglamento interno
	

Apoderada/o

	Aquella estudiante que se encuentre en estado de gravidez deberá informar su condición a su profesora/or jefe para adoptar las medidas contenidas en
este protocolo
	Estudiante, Apoderada/o

	El o la profesor/a jefe que tome conocimiento del estado de gravidez de una estudiante, ya sea por la declaración prestada o por sospechas, deberá comunicar este antecedente a la dirección del establecimiento para evaluar el caso y dar inicio a la activación del presente protocolo.
Cualquier funcionario que tenga sospechas respecto del estado de gravidez
de una estudiante, deberá comunicarlo a la Dirección a la brevedad posible
	

Profesora/or jefe

	La dirección citará a la estudiante en estado de gravidez con el fin de
	Equipo directivo



	conocer los antecedentes del caso.
La entrevista será abordada con pleno respeto a su condición y tendrá por objeto determinar si la estudiante ya informó a su familia del embarazo, confirmó el embarazo mediante examen médico, si el embarazo es o no de riesgo, si ha adoptado los cuidados necesarios para el desarrollo fetal y de su propia salud, si informó al padre y si este es estudiante de la misma comunidad educativa, entre otros antecedentes que permitan adaptar las
medidas que correspondan
	

	En caso que la estudiante no haya informado a su familia y al padre, de su estado de gravidez, se le sugerirá que lo haga.
Ante la negativa de la estudiante a informar a la familia y al padre del hijo no nacido, por temor u otro motivo, el establecimiento entregará apoyo a la adolescente para comunicar la condición, pudiendo citar a una reunión
especial para estos fines
	

Estudiante Profesora/or jefe

	La dirección comunicará el estado de gravidez de la estudiante o la condición de maternidad y paternidad en el Consejo de Profesores para definir las medidas pedagógicas que los y las docentes estimen pertinente
según cada caso
	
Dirección

	Tomado conocimiento de un caso de estudiante embarazada, maternidad y paternidad adolescente, el Consejo Escolar deberá pronunciarse sobre la pertinencia de las medidas académicas y administrativas contenidas en este protocolo.
Para efectos de la aplicación de las medidas, se dispondrá un plan de trabajo especial que considere las condiciones de riesgo del embarazo, el estado de salud de la estudiante y, una vez producido el nacimiento, del infante, entre otros elementos relevantes para asegurar la continuidad de estudios del o la
estudiante.
	



Consejo Escolar

	Se nombrará a un tutor pedagógico, que de preferencia será el profesor jefe, para efectos de verificar el cumplimiento del programa que se defina, entregar apoyo y resolver las dudas y consultas que la estudiante tenga mientras se aplique el programa.
El o la tutor/a podrá coordinar el apoyo pedagógico con compañeros/as cercanos a la estudiante embarazada o madre o padre adolescente. En este caso, el o la tutor/a podrá solicitar entrega de materias, contenidos que deba trabajar, entre otros.
Además, el o la tutor/a deberá informar cualquier cambio o circunstancia que altere el programa de estudios a la dirección del establecimiento para adoptar medidas conducentes a replantear el trabajo dispuesto.
El o la Tutor/a deberá consignar e informar aspectos relevantes relativos al estado de salud de la estudiante madre o padre o de la adolescente embarazada, colaboración de la familia para lograr los objetivos pedagógicos o la falta de apoyo y cualquier aspecto que pueda afectar el
proceso educativo y que pueda implicar la deserción de la o el estudiante.
	






Profesora/or jefe

	Al momento de establecer el plan de trabajo especial se deberán priorizar los contenidos mínimos que se consideren esenciales por asignatura para lograr los objetivos de aprendizaje fundamentales, procurando brindar una educación adecuada y oportuna según el nivel cursado.
Además, se dispondrá un calendario flexible para el desarrollo de las actividades escolares. En caso de embarazo adolescente, el calendario deberá considerar un pre y postnatal suficiente para la preparación al parto y la recuperación de la estudiante. En caso de madres y padres estudiantes, el calendario deberá contemplar los horarios de alimentación del hijo o hija
y los controles médicos que correspondan
	



UTP
Tutora/or

	En el caso de la asignatura de educación física, la estudiante podrá
desarrollar las actividades planificadas siempre y cuando su médico tratante
	



	la autorice, debiendo acreditarlo mediante el respectivo certificado
	

	-Las autorizaciones para salir a efectuar controles médicos, serán otorgadas por Inspectoría y deberán ser debidamente justificados por parte de la estudiante, a través del certificado del médico tratante o carnet de salud que así lo indique.
-Para salir del establecimiento, la estudiante deberá ser asistida por su apoderado u otra persona previamente informada por este.
-El o la estudiante padre o madre podrá salir a efectuar los controles de su
hijo o hija de la misma forma y condición que la indicada anteriormente.
	


Inspectoría Apoderada/o

	Evaluación y promoción:
a. Las estudiantes embarazadas deberán rendir sus evaluaciones normalmente mientras las condiciones de embarazo se lo permitan.
b. En caso de encontrarse imposibilitada a rendir las evaluaciones programadas, estas se deberán recalendarizar en tiempo y forma de modo tal que permita medir el logro de los objetivos evaluados.
c. En caso que no se posible reprogramar la evaluación, se deberá implementar otro instrumento o mecanismo que permita medir el contenido, de conformidad a lo dispuesto en las disposiciones sobre evaluación y promoción del reglamento interno
d. Con el objeto de asegurar la continuidad de estudios, se podrán disponer de una menor cantidad de evaluaciones para determinar el logro de los objetivos académicos correspondientes al nivel que la estudiante embarazada se encuentre cursando, todo lo cual deberá ser consultado con, la Coordinación académica y, en su ausencia, con el Consejo de Profesores. Lo mismo se aplicará para los y las estudiantes padres y madres.
e. Las estudiantes embarazadas serán promovidas de curso con la totalidad de evaluaciones que hubiesen rendido normalmente.
f. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de no poder rendir las evaluaciones normales, ni las evaluaciones contenidas en el calendario elaborado al efecto, por cualquier causa relacionada a problemas con el embarazo, el parto, post parto o la maternidad o paternidad, se podrá poner término anticipado de año escolar.
g. El término anticipado será consultado con el Consejo de Profesores
considerando los certificados médicos que acrediten los problemas de salud.
	










UTP
Docente de asignatura





	Protocolo de actuación para abordar situaciones relacionadas a drogas y alcohol en el establecimiento

	

	Atención y procedimiento ante la detección de consumo, porte, tráfico o micro tráfico de drogas y alcohol

	Definición:
Para efectos de aplicación de este protocolo, son consideradas drogas toda sustancia psicotrópica o estupefaciente de efecto estimulante, deprimente, narcótico o alucinógeno, que genere en quien la consume, un grado de alteración de la conciencia, tales cómo, marihuana, alcohol, cocaína, éxtasis, anfetamina, entre otras.
Para efectos de la aplicación de este protocolo también será considerada una droga el tabaco

Calificación de hechos:
Las acciones de consumo de drogas ilícitas al interior del establecimiento y/o tráfico o micro tráfico de estupefacientes o psicotrópicos, cometidas por estudiantes mayores de 14 años y menores de 18 dentro del establecimiento o en actividades escolares, serán denunciadas de conformidad a lo dispuesto en este protocolo y la Ley 20.084 sobre responsabilidad penal adolescente. Sin perjuicio de lo anterior, no será obligación de la Escuela calificar penalmente los hechos, limitando su actuar a lo dispuesto en este protocolo y el reglamento interno y manual de convivencia.
Según los antecedentes del caso, especialmente cuando se observe consumo o tráfico en menores de 14 años, el establecimiento podrá calificar los hechos observados como vulneración de derechos.

	Día
	Acciones
	Responsable

	1
	Toda situación relacionada a consumo de drogas, licitas o ilícitas, dentro o fuera del establecimiento, deberá ser informada a Inspectoría General, en forma verbal o escrita, a la brevedad
posible.
	
Funcionario/a que detecte la situación

	1
	Comunicación al adulto responsable:
La situación será puesta en conocimiento del apoderado o adulto
	Inspectoría General
Profesora/or jefe



	
	responsable a quién se solicitará que asista al establecimiento en forma inmediata siendo atendido por Inspectoría General, quien informará los hechos y circunstancias en que fue encontrado el o la estudiante y de las medidas tomadas inmediatamente.
La entrevista que se sostenga con el apoderado o adulto responsable, hechos y circunstancias del caso, medidas tomadas y/o retiro del estudiante, constarán en una entrevista de apoderados. Se registrará un día y hora para abordar la problemática observada y
medidas que adoptará el establecimiento.
	

	




1-2
	Retención de la sustancia:
-En caso de que el estudiante sea sorprendido portando drogas licitas o ilícitas, estas serán retenidas por Inspectoría General y serán almacenadas en algún lugar seguro del establecimiento
-En caso que la sustancia sea lícita, como alcohol, medicamentos, cigarrillos o cualquiera de similar característica, será entregada al apoderado o adulto responsable citado al efecto
-Se deberá dejar constancia escrita del hecho de haber entregado la sustancia al apoderado, adulto responsable o autoridad correspondiente
-Cuando se trate de sustancias ilícitas, serán retenidas para ser
entregadas a la autoridad encargada de efectuar la diligencia
	




Inspectoría General

	

2-5
	Medidas de apoyo y coordinación:
-Elaboración de un plan de apoyo psicosocial/pedagógico
-Derivación a RED externa (OPD, Cesfam, Senda)
-Coordinación y seguimiento de acuerdos con apoderada/o o,
adulto responsable
	
Psicólogo/a, Trabajadora Social, Profesora/or jefe, Apoderada/o

	
	Cierre del expediente:
· Atendida la situación de consumo de drogas o alcohol, una vez iniciada la aplicación del protocolo, este se mantendrá abierto hasta la certificación de haberse superado en su totalidad los hechos que implicaron su activación
· En caso de que el consumo se sostenga en el tiempo o se desprendan otros hechos de consumo o porte de drogas o alcohol, el protocolo seguirá activo
· El cierre del protocolo se deberá autorizar por resolución fundada del Director del establecimiento, previo informe del encargado de
aplicar el protocolo
	




Dirección





	PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE ACCIDENTES ESCOLARES

	Paso
	Acción
	Responsable

	1
	Detección del accidente:
El estudiante es dirigido a el módulo de inspectoría y atención de accidente escolar,
en donde es recepcionado y atendido por inspectora de turno
	Inspectora de turno

	2
	Comunicación con el apoderado vía telefónica
para informar del accidente
	Inspectora de turno

	3
	Levantar acta del Seguro Escolar
	Inspectora de turno

	4
	Traslado a centro asistencial (Hospital Sta. Rosa de Molina).
1.- Es trasladado en taxi acompañado de un funcionario hasta que llegue su apoderado o familiar y se hará responsable del cuidado, acompañamiento y supervisión de la urgencia. 2.- Será trasladado en ambulancia si el accidente es de mayor gravedad acompañado de un funcionario del colegio hasta que llegue el apoderado o familiar y se hará responsable del cuidado, acompañamiento y supervisión de la urgencia.
3.- El acta de seguro escolar puede ser entregado hasta 24 horas después de ocurrido el accidente.
4.- Si   el   estudiante   cuenta   con   seguros
privados, serán los cuales se activarán.
	Funcionario disponible

	5
	El que determina la gravedad del accidente es
funcionario del centro asistencial Hospital Sta. Rosa de Molina
	Funcionario del centro asistencial Hospital Sta. Rosa de Molina.





	PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SOBRE SALIDAS PEDAGÓGICAS Y GIRAS DE ESTUDIOS

	Las salidas pedagógicas forman parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, que cada docente lleva a cabo en sus respectivas asignaturas, es por esto que estas salidas son un complemento al trabajo realizado al interior del aula y deben estar vinculadas con los contenidos y habilidades de los programas de estudio de los distintos cursos. En consecuencia, surge la necesidad de disponer de un protocolo, que las norme, cautelando que estas cumplan con el objetivo de enriquecer el proceso desarrollado en el aula y que se asuman las responsabilidades que le corresponden
al apoderado autorizando por escrito la salida de su hijo fuera del Colegio. Así entonces el siguiente es el protocolo:

	1. Las salidas pedagógicas deben estar consideradas y programadas en la planificación del Sector de aprendizaje correspondiente, y por tanto será UTP quien visará en primera instancia la factibilidad de la salida de estudio.
2. El docente con un mes de anticipación, presentará la planificación, la guía de aprendizaje y el instrumento de evaluación para la actividad a UTP. No se autorizará las salidas pedagógicas improvisadas. Además, deberá entregar el registro de datos de los alumno/as que considere lo siguiente: nombre completo, cédula de identidad, nombre del apoderado, número de contacto del apoderado. Todo esto en formato establecido por el colegio.
3. Dirección realizará mediante oficio la solicitud de autorización a la dirección provincial de Curicó en un plazo mínimo de diez días hábiles, con la documentación solicitada por este organismo. De no tener la información por parte de UTP e inspectoría general del colegio, este procedimiento tendrá que ser reagendado pues no tendrán autorización para salir del establecimiento.
4. Será en segunda instancia Inspectoría General, quien cautelará que el docente presente la autorización escrita a los padres o apoderados para que los alumnos participen de la actividad como plazo 2 semanas de anticipación a la fecha de la salida.
5. El docente a cargo de la Salida Pedagógica posteriormente deberá hacer llegar todas las autorizaciones escritas de los alumnos a Inspectoría General con 2 semanas de anticipación. No se aceptarán autorizaciones verbales ni telefónicas. El o la estudiante que no presente dicha autorización, no podrá salir del establecimiento.
6. Cada profesor responsable de la salida deberá hacer entrega de una tarjeta de identificación para cada estudiante con nombre completo del estudiante, nombre y número telefónico del docente responsable, el nombre y dirección del establecimiento educacional.
7. El personal del establecimiento responsable de la salida, los funcionarios acompañantes, padres y/o apoderados también deben portar credencial con su nombre y apellido.



	8. Debe entregar el docente responsable, los documentos respectivos del bus y chofer: Documentación propia del vehículo (permiso de circulación, seguro obligatorio, revisión técnica, estar inscrito en el servicio de registro de transporte), Licencia de conducir, Cédula de identidad.
9. En caso de producirse la suspensión de alguna salida, el profesor a cargo, deberá informar con anticipación de esta situación a UTP, Inspectoría General, apoderados y alumnos/as.
10. El docente a cargo de la salida pedagógica y profesores acompañantes, deberán dejar su reemplazo y la actividad a los cursos que quedarán sin su atención, ya sea con guías, trabajos o ejercicios del texto de estudio. Entregar este material a UTP.
11. Las salidas pedagógicas se encuentran cubiertas por el Seguro Escolar de acuerdo a las disposiciones de la Ley N°16.744 D.S.N°313, por lo tanto, en caso de sufrir un accidente, el/la alumno/a deberá concurrir al Servicio de Salud Pública más cercano, donde indicará las circunstancias del accidente y que se encuentra cubierto por el Seguro Escolar. Si el estudiante al momento de sufrir el accidente no contará con la Declaración Individual de Accidente Escolar, deberá concurrir, dentro de las 24 horas de ocurrido el accidente al Colegio, para que le sea entregado y pueda presentarlo en el Servicio de Salud Pública en que fue atendido. El docente debe tener conocimiento del centro de salud más cercano al lugar de visita y considerar un botiquín básico.
12. Toda actividad programada por la Escuela (jornadas, visitas culturales, eventos deportivos, etc.) dentro del horario de clases, serán notificados por escrito al apoderado, solicitando su autorización, también por escrito. Estas autorizaciones, se dejarán en Inspectoría General con 2 días de anticipación. Ningún alumno puede salir, sin esta autorización. No se acepta autorización verbal o telefónica.






	PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SEÑALES DE DEPRESIÓN Y RIESGO SUICIDA EN ESTUDIANTES

	El presente protocolo se realiza considerando los criterios diagnósticos de CIE1O, clasificación internacional de enfermedades mentales. Se debe considerar este documento como factores de riesgo y no como elemento diagnóstico. El cual debe ser realizado por profesional del área de salud mental.
A continuación, se da a conocer Alteraciones del humor o de la afectividad, las cuales podrían derivar o dar cuenta de episodio o trastorno depresivo:
1. Disminución de atención y concertación.
2. Pérdida de confianza de sí mismo y sentimiento de inferioridad.
3. Ideas de culpa y de ser inútil.
4. Perspectivas sombrías del futuro.
5. Ideación suicida, actos suicidas o autoagresiones.
6. Trastornos del sueño.
7. Pérdida del apetito.

Se debe tener en cuanta en un episodio leve de depresión los siguientes criterios:
1. Ánimo depresivo.
2. Pérdida de interés y capacidad de disfrutar.
3. Aumento de la fatigabilidad.

Cada síntoma, tanto en criterios diagnósticos como en episodio leve, deben persistir por un tiempo superior a 2 semanas.
Las acciones que se deben llevar a cabo si se detecta sintomatología depresiva en un estudiante son:
1. Informar al profesor jefe.
2. Entrevista con estudiante.
3. Profesor jefe informa al departamento de orientación.
4. Posterior de esta acción se cita a entrevista a apoderado/a en conjunto con profesor jefe, Orientadora y/o Psicólogo PIE.
5. El establecimiento deriva al estudiante a Salud Mental del servicio público al cual pertenece mediante ficha de derivación.
6. Finalmente se realiza seguimiento con Profesional de programa de salud mental y estudiante y Apoderado.
7. Una vez que exista diagnóstico del estudiante, se debe informar tratamiento a Profesor Jefe , docentes de



asignaturas, Inspectoría General, Unidad Técnico Pedagógica, Convivencia Escolar y Programa de Integración Escolar con fin de articular los apoyos pertinentes a cada área .

Se debe considerar FACTORES DE RIESGO SUICIDA en estudiantes del establecimiento como:

1. Historial diagnóstico de trastorno mental o del comportamiento.
2. Lesiones intencionalmente autoinfligidas como cortes en brazos y muslos, automedicación de fármacos con receta médica.
3. Ideación suicida.
4. Consumo de drogas y alcohol.

Ante la detección de estos factores se debe proceder según acciones antes mencionadas.


	PROTOCOLO: ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS

	Los padres, madres, apoderados o tutores de los alumnos/as tienen el deber inexcusable de comunicar al Colegio la existencia de cualquier enfermedad, la exención de ejercicios físicos, adjuntando certificado del médico tratante.

Descripción del protocolo

Responsables: Profesor/a jefe

· Los padres, madres, apoderados tutores deberán presentar al profesor/a jefe respectivo/a o en recepción el certificado médico que informa la situación de salud de su hijo/a. Si es necesario informará al demás docente en forma personal o en consejo de profesores. Dicho certificado quedará guardado en el portafolio del estudiante (carpeta verde).
· Si el certificado médico indica exención de ejercicios de esfuerzo físico, el o la profesor/a jefe entregará una copia al profesor/a de Educación Física el cuál guardará en su archivador de documentos pedagógicos.
· La administración de medicamentos a un alumno/a, queda bajo la absoluta responsabilidad de los padres, madres, tutores o apoderados.
· Serán los padres, madres, tutores o apoderados quienes deberán concurrir a administrar la medicación de su hijo, en caso que este fuere imprescindible de efectuarse en el horario escolar, deberán completar una solicitud de administración de medicamentos, debiendo la autoridad educativa facilitarle el ámbito y los medios físicos para que la misma pueda administrarse.
El médico tratante podrá elegir modificar el modo y tiempo del esquema terapéutico, llegando aún la escuela a facilitar el retiro temporario de los alumnos, por cuenta de sus padres para poder cumplir con la administración de un medicamento, regresando oportunamente a continuar con su desempeñe.

Solicitud para la Administración de Medicamentos en el Colegio.

D/Doña.………………………………………………………………RUT……………………………………………
Teléfono……………….........………………………..…………………………………………………………………
Como padre/madre/tutor del alumno……………………………...……………………………………….……………
Curso…………………….……… Profesor/a jefe…..………….…………………………..……………………………………



Estudiante	de	Colegio	Henri	Cetty,	comunica	a	la	Dirección	la	necesidad	de	administración	del
medicamento…	prescrito por su
pediatra/especialista, adjuntando receta médica con dosis y frecuencia.
Solicito autorización al colegio para administrar el medicamento…….…………………….…………………….en el siguiente horario…………………….……………………………………………
Quedando el colegio y el profesorado EXENTOS de toda RESPONSABILIDAD que pudiera derivarse de dicha actuación.






NOMBRE, RUT Y FIRMA DEL SOLICITANTE



Molina,………../………../…………..



	PROTOCOLO EVACUACIÓN DE EMERGENCIA

	INSTRUCCIONES GENERALES DEL PROTOCOLO DE EVACUACIÓN.

EN LA SALA DE CLASES:
a. Todos los alumnos se deben separar de las ventanas y vidrios en general ocupando la zona de seguridad en la sala.
b. El primer alumno debe abrir la puerta de la sala.
c. Todos los alumnos deben, en caso de sismo, protegerse la cabeza y el cuerpo, si es posible, al costado o debajo de la mesa.
d. El profesor debe protegerse debajo de su mesa de trabajo.
e. El profesor debe mantener la calma y debe recordar que todos sus alumnos están bajo su responsabilidad.
f. El profesor debe mantener el orden y esperar indicaciones para el desalojo de la sala y proceder en orden y tranquilidad, junto a su curso.
g. Antes de salir verifique que no se queda ningún alumno y salga con su libro de clases.
h. Los alumnos y profesores no deben sacar ningún tipo de material u otra cosa personal y salir a ocupar su zona de seguridad.

DURANTE EL RECREO Y ALMUERZO:
a. Los alumnos y profesores ocupan zonas de seguridad más cercanas procurando ir a las zonas designadas a su curso.
b. Todos deben estar atentos a las indicaciones de directivos o encargados acerca de dónde ir.
c. Este trayecto debe hacerse en forma rápida, sin correr, evitando las caídas, empujones, golpes u otros accidentes.

DURANTE EL EVENTO:
a. Mantener la calma y recordar instrucciones indicadas para proceder.
b. No asustarse ni alarmar a sus compañeros.
c. Buscar protección, especialmente cabeza y cuerpo. Estar atento a las indicaciones a seguir.

HACIA LAS ZONAS DE SEGURIDAD:
a.	Las zonas de seguridad de nuestro colegio, están claramente asignadas y se encuentran en el patio del



colegio evitando las zonas techadas.
b. Cada profesor debe conducir a su curso hacia allá, en completo orden. SIN CORRER; con tranquilidad, caminando en forma rápida, sin empujones y sin chacotear con sus compañeros.
c. Los profesores serán los responsables de mantener en silencio y en forma ordenada a todos los alumnos de su curso, aquel en que está trabajando en el momento del desalojo de las salas.
d. Los cursos situados en el segundo piso, deben bajar en orden por las escalas asignadas, evitando correr y/o empujar a los compañeros con el fin de evitar accidentes.
e. Los profesores que no estén en aula deberán prestar ayuda a aquellos que se encuentren en dificultad o que deban asumir otras responsabilidades.

OPERATIVO DE SEGURIDAD ESCOLAR
PARA EL OPERATIVO DE SEGURIDAD EN CASO DE SISMO E INCENDIO, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA.

PRIMERA ALARMA:
Se tocará un toque de campana o timbre de no más de diez segundos y en forma repetitiva. Al momento que suene esta alarma, se debe proceder según las instrucciones dadas para actuar en las salas de clases. Los alumnos dejan de trabajar y se busca refugio al costado o debajo de la mesa. Se abre la puerta de la sala.

SEGUNDA ALARMA:
Se tocará después de un minuto de la primera alarma y es un toque de campana o timbre largo y constante que indica el desalojo de las salas de clases. Se debe proceder como lo indicado para tal efecto. En completo orden y sin correr. Los alumnos junto a sus profesores acuden hacia la zona de seguridad. En caso de incendio se dará solo el sonido de alarma, que indicará que deben evacuar del establecimiento.

ZONAS DE SEGURIDAD
Las zonas de seguridad asignadas, en las cuales los alumnos, personal docente, administrativo, asistentes y visitantes, deben resguardarse en las siguientes locaciones:
Zona de seguridad 1: Corresponde a la zona de multicancha. En esta, se resguardarán la mayoría de los alumnos, como personal y visitas que se encuentran en el establecimiento.

Zona de seguridad 2: Corresponde a la zona que se encuentra fuera de biblioteca. En esta se resguardarán todo personal administrativo y alumnos o visitantes que se encuentren en este recinto.

Zona de seguridad 3: Corresponde al patio de juegos de prebásico (zona norte). Área de seguridad exclusiva de los alumnos y docentes de pre básica.

Zona de evacuación: Al momento que ocurra una eventualidad o desgracia producto de un incendio, se procederá a evacuar las dependencias del establecimiento. Por tanto, las salidas por donde transcurrirán todos los alumnos, profesores, asistentes y visitantes en general, serán por los portones que se encuentran por AVENIDA PONIENTE.

DE LA COLABORACIÓN:
Se les solicita la mayor colaboración y responsabilidad a todos los docentes y funcionarios de nuestro Establecimiento Educacional.
Para el buen desarrollo de nuestro Operativo por la seguridad y bienestar de nuestros alumnos y el propio frente a un evento catastrófico de origen natural o de otra causa.
Además, se les solicita a los docentes que den a conocer todas las dificultades e inconvenientes que se presente en el transcurso del operativo para enmendar errores o solucionar problemas propios, con el fin de realizar mejor futuros desalojos o nos encontremos en situaciones reales de emergencias.
De forma adicional se solicita la ayuda de alumnos de cursos superiores previamente ya asignados, para la colaboración en aviso y coordinación a las zonas de seguridad correspondiente.

image3.png
/ DIRECCION \\
INSPECTORIA|

yZa I

< COMUNICACION-
v . APOYO ADMINISTRANO
COORDINACION| | pPROFESORES | |puBLICIDAD- . e e tARIO COORDINACION CONVIVENCIA PERSONALY
PIE JEFES SISTEMATIZACION |conseioscotar || INSPECTORIA ESCOLAR MANTENCION
DE DATOS
AUXILIARES SERVICIOS . .
EQuIPOPIE || PROFESORES DE INSPECTORAS ] ORIENTACION MANTENCION

ASIGNATURA

BIBLIOTECA CRA| ASISTENTES ASISTENTE SOCIAL
DEAULA

ALUMNOS Y APODERADOS





image4.jpeg
PLAN DE
EMERGENCIA





image5.jpeg
Cuadro sinoptico de las tecnicas de resolucion de conflictos
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